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GOBIERNO DE LA NACION
M IN IS T E R IO  D E  E D U C A 

C IO N  N A C IO N A L
OR D E N  nombrando a don Pabl° 

Espejo Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional 
de Palma de Mallorca•
limo- Sr.: En virtud de lo dis- 

^liesto en el artículo 24 del Li- 
>ro I del Estatuto de Formación 
Profesional, de 21 de diciembre de 
1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
Nombrar a don Pablo Espejo.Ma- 
roto Presidente del Patronato Lo-, 
-cal de Formación Profesional de 
Palma de Mallorca.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr- Jefe del Servicio Nacio- 
' nal de Enseñanza Profesional y 

Técnica.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

EMPLEOS HONORIFICOS ~
O R D E N  ampliando la de 29 de 

diciembre último (B> O. mím. 6.K 
para los Ingenieros Industriaos  
nombrados Oficiales honorarios 
de Automovilismo que pertene
cerán al Arma de Artillería.

, Como continuación a la Orden 
de empleos honor*fíeos, de 29 de 
diciembre último (B. O núm. 6), 
se amplía ésta en el sentido de que 
ios empleos honoríficos concedidos 
o que se concedan en el Servicio 
de Automovilismo y Recuperación 
de Automóviles, pertenecientes a 
Ingenieros Industriales, lo serán 
en el Arma de Artillería, aun cuan
do presten los servicios de su es
pecialidad en Automóviles.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles» .

ORGANIZACION
ORDEN creando una Sección de 

comprobación de sueros y  otra 
de vacunas en el Laboratorio 
Central de Análisis de Valla- 
dolid* .
Para evitar los accidentes, a ve

ces graves, que pudieran seguirse 
del liso de sueros y vacunas de in
exacta titulación o errónea valora
ción, donados o adquiridos en los 
distintos Centros del suministro a¡ 
Ejército, se dispone que por el La
boratorio Central de Análisis de 
Vc*lladolid, utilizando el personal, 
material y local de que en la ac
tualidad pueda disponer, se orga
nicen dos Secciones, una de sueros 
y otra de vacunas, en las que serán 
controlados dichos productos bio
lógicos de producción industria^ 
nacional o extranjera, para lo cual 
serán remitidos a dicho Centro 
antes de ser empleados en el per
sonal de] Ejército.

Los animales de experimentación 
que se precisen serán adquiridos 
por el Laboratorio en la medida 
de su necesidad con cargo al fon
do consignado a estos efectos.

Burgos, 16 de enero de 1939.-" III Año T r iu n fa l—El General En
cargado del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

’ Ascensos
O R D E N  promoviendo al empleo 

de Sargento provisional a los 
Cabos Topógrafos don Mafias 
‘A gudo Fernández y  otros.
Por resolución de S. E- el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, sé concede el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
pertenecientes a los Equipos To
pográficos relacionados a continua
ción:

Segunda Región: Matías Agudo 
Fernández.

Idem: Julián Rivera San Juan. 
Idem: Manuel Conde Díaz. 
Sexta Región: Eugenio Gracia 

Arrpniz.
Idem: José Vasco Alvacez. 
Idem: Maximino López G arda .  
Séptima Región: Pablo Domín

guez García*;

Idem: Arturo Franco Delgado»
Idem: Carlos Coya Fernández.
Idem: Pedro Pedreira López.
Octava Región: ¿Manuel Real 

Vázquez.
Idem: José Germán Loúsá Bo* 

nene-
Idem: Talián Palomar Peñalva.
Idem: Eduardo Pardo Santiago.
Baleares: León Esteve Mingui* 

llón.
Marruecos: José Beltrán Del

gado.
Idem: Raúl Ron Rábida- -
Idem: Rafael Villasana Alvarez*
Idem Manuel García Gonzaga.
Idem: Ricardo Carrasco Buil-
Idem: Francisco Bartual Mateo»
Burgos, 17 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis-» 
terio, Luis Valdés Cavanilles»

Devolución de cuotas
ORDEN disponiendo la devota* 

ción de la cantidad que se in
dica a Manuel Rial Hermida-
Vista la instancia promovida 

por el mozo, vecino de Morgada- nes, Ayuntamiendo de Gondomar, 
provincia» de Pontevedra, Manuel 
Rial Hermida en súplica de que le 
sea devuelta la suma de 150 pese-» 
tas, que depositó en la Caja de De* 
pósitos de la Delegación de Ha-, 
cienda de Pontevedra el día 6 de 
julio de 1938, según carta de pago 
número 90, para emigrar al e x t r a e  
jero, he resuelto acceder a lo .so*¡ 
licitado, debiendo ser devuelta di*; cha suma al interesado o personas 
legalmente autorizada, previas las! 
formalidades reglamentarias- 

Burgos, 16 de enero de 1939 —* III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minis*. 
terio, Luis Valdés Cavanilles-

Medalla de Sufrimientos por Patria
O R D E N  concediendo la Medatl 

de Sufrimientos por la Patria al 
Coronel don Gerardo Mayoraj 
‘Monforte y a su esposa.
Se concede la Medalla de Sufri? mientos por la Patria al Coronel dfc Infantería don Ge*a*da ÉW;
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yoral Monforte y á doña Teresa 
lMa$sot Matamoros, ejemplares y 
abnegados padres de tres herma
nos: don Rafael, Teniente de Ar
tillería; don Luis, Teniente de In
tendencia; y don Manuel, Tenien
te provisional de Infantería, que 
cayeron luchando por Dios y por 

’fspaña en los campos de batalla 
Burgos, 13 de enero de 1939-— 

III Año TriunfalrHEl General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

.ORDEN concediendo la Medalla 
d e  Sufrimientos por la Patria al 
Sargento don Pedro Sastre Gar
cía y  otros Suboficiales, Cabos, 
Soldados; Guardias e individuos 
d e  la Milicia-

~ Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
¡(C. L. num, 273), ea relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
¿BOLETIN OFICIAL núm. 99), 
se concede la Medalla; de Sufri
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra- 
dicíonalista y de las%JONS que a 
continuación se relaciona: 

Sargento del Grupo Regulares 
de Ceuta, núm. 3, don Fedro Sas
tre García, herido menos’ grave - ei 
día 9 de agosto de 1938, Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

Sargento del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, don Al
fredo Acribes López, herido grave, 
siendo Cabo, el día 4 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del prb 
mero de septiembre de 1936.

Sargento del Grupo Regulares 
de Larache núm. 4, don Francisco 
Hernández Luis, herido g r a v e ,  
siendo Cabo, ¿1 día 21 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería América nú
mero 23, don Francisco Lobo Tra- 
piello, herido grave, siendo Cabo, 
ti día 26 de aferil de 1937. Debe

tas mensuales, con carácter vita 
licio, a partir del primero de ma 
yo de 1937.

Sargento del Regimiento de 'In
fantería Mérkia núm. 35, don Ju 
lio Nogueira RubaL herido gra
ve, siendo Cabo, el día 12 de sep
tiembre de 1936. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

Sargento del Regimiento dé Ar
tillería Ligera núm. 15, don Juan 
José Férez Estévez, herido grave, 
siendo Soldado, el día 15 de agos
to de 1936- Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de septiembre de 1936.

Sargento del Batallón de Mon
taña Arapiles núm. 7, dop Salva
dor Rivera Hernández, herido le
ve, siendo Soldado, ei día 24 de 
julio de 1937- Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Meiiila núm. 2, don 
Juan Tejero Romero/ herido gra
ve* siendo Cabo, ehdía 15 de jiflio 
de # 1937. Debe percibir la* pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto de 1937.

Sargento de la Milicia dé Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS de Navarra, don Angel 
Arrondo Zoco, herido grave el día 
24 de marzo dé 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938.

Sargento de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Navarra, don' 
Balbino Cía Lacunza, herido me
ros grave el día 19 de noviembre 
Je 1936. Debe percibir la pensión 
Je 12,50 pesetas mensuales, con 
:on carácter vitalicio, a partir del 
arimero de diciembre de 1936.

Sargento de la Milicia de Fa- 
ange Española Tradicionalista y 
Je las JONS de Navarra, don 
/ic’ente García Iriarte, herido gra- 
re el día 23 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
►eŝ tas mensuales/ con carácter vi- 
alicio, a partir del primero de 
efubre de 1937.
Sargento, habilitado; del Regi- 

ifc& to jíe  Jimtmmoms, B en ja-i

- mín Sánchez Ruiz. herido grave
- eí día 7 de enero de 1937. Debe 

percibir La pensión de 12,50 pe-
- setas mensuales, con carácter vi-
- taficio, a partir del primero de fe- 
■ ferero de 1937.

Cabo del Grupo Regulares de 
• Larache núm. 4, Mariano de An- 
i tonio Rodríguez, herido m e n o s  

grave ei día 4 de junio de 1937 
Debe percibir La pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi- 

f i talicio, a partir del primero de ju
lio de 1937.

Cabo del Batallón Cazadoras de 
Ceriñola núm. 6, Joaquín Barba- 
dillo González, herido grave el 
día 10 de septiembre de 1937* De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, Eladio Be
nito Ardáñaz. herido grave sien
do Soldado; el día 5 de abril de 
1937. Debe percibir ia pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero 
dé mayo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Mérida núm* 35, Miguel Col
me irq Laforet, herido menos grave 
el dia 23 de agosto de 1936. Debe ' 
percibir la peiisión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de sep
tiembre de 1936.

Cabo del Regimiento de ínfan- ' 
tena Burgos núm. 31, Leonardo 
Delgado Eernández. herido grave 
el día 12 de marzo de 1958. Debe 
percibir la pensión de 12 50 pese
tas mensuales, con. carácter vita- n 
licio, a partir del primero de abril 
de 1938.

Cabo del Primer'Tercio de I.a 
Legión, José Domínguez Rodri-' 
guez, herido grave el día 25 de 
febrero de 1937,. Dete percibir, la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de .193”,

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, Francisco Guisado Kuiz, 
herido grave el día 16 de marzo 
de 1938. Debe percibir ¡a pensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de! pri- * 
mero de abril de 1938/ ' ‘

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia núm- 8, José González Cos: 
tales, herido menos grave el -día
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6 de junio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir  del primero de julio de 1938.

Cabo del Grupo Regulares de 
Tetuán núm. 1, Dámaso García 
Rodríguez, herido grave el día 12 
de febrero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de marzo de 1938.

Cabo del Grupo Regulares de 
Tetuán, núm. i. Baltasar Gutié- 
rez Valdés, herido menos grave 
el día 21 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales/ con carácter 
vitalicio, a partir del primero de enero de 1937.

Cabo del Batallón de M ontaña 
Flandes, núm. 5, Basilio Gracian- 
teparaluceta, herido grave,, siendo 
soldado, el día 19 de junio de 1938* 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de julio de 1938.

Cabo del Batallón de M ontaña 
Sicilia, núm. 8, Luis Larumbe Zú- 
ñiga, herido grave el día 22 de 
m aytr de 1937. Debe percibir la* 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937.

Cabo del Batallón de M ontaña 
Arapiles, núm. 7, Julián Luquín 
Sanz, herido grave el dia 3 de ju 
nio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del primero de julio de 1937 

Cabo del Primer Tercio ’de La Legión, José M arrón Rodríguez, 
herido grave el día 20 de septiem
bre de 1936. Debe percibr la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1936.

Cabo del Regimiento de Infantería San Marcial, núm. 22, Flo
rentino Novella Díaz, herido me- 
nos grave el dia 4 de diciembre de
io Yó Debe Perci’bir la pensión de 1A50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero de enero de 1937.

Cabo del Batallón Cazadores del Serrallo, núm. 8, Antonio Pra- 
das Gómez, herido grave el dia 
27 de marzo de 1938* Debe perci
bir la pensión, de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio;

a partir del primero de abril de 1938.
Cabo del Regimiento de Infantería Mérida, núm. 35, R i:ardo 

Pajariño Vázquez, herido grave el 
día 3 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de 1937

Cabo del Regimentó de Infan
tería Argel, núm. 27, Alfonso R u
bio Fernández, herido grave el día 
26 de noviembre de 1936- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Cabo del Batallón de Cazadores 
L as#N avas,.núm . 2, Angel Ruiz 
Gilsanz, herido grave el día 11 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de abril de 1937-

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22, Be
nedicto Ramos M artínez, herido 
menos grave el día 4 de abril de 

'1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan-, 
tería Cádiz núm. 33, Francisco 
Rotllán Ranees, herido m enjs 

grave el día 13 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12„50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de abril de 1937.

Cabo del Regimiento de In fan
tería América núm. 23, Escolásti
co Torres Garralda, herido grave 
el dia 3 dc enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Cabo del Regimiente de Carros 
de Combate núm. 2, Alfredo Ve- 
lasco Arroyo, herido gráve el día 
17 de junio de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero c!e julio de 1938.

Cabo del G rupo Regulares de 
Melilla núm. 2, M anuel Vaquero 
MaVtinez, herido menos grave e! 
día 7 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensliales. con carácter' vitalicio.

a partir del primero de agosto 
de 1937.

Cabo del Batallón de Zapadores 
M inadores núm. 5, Antonio Lar- 
diés Ca*jal, herido grave el dia 14 
de noviembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de diciembre 
de 1937.

Cabo de la Comandancia de la 
G uardia Civil de Toledo, José 
Paniego Andrés, herido menos 
grave el día 24 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

Cabo de la Comandancia de la 
G uardia Civil de Castellón, M i
guel Barres Palanqúes, herido gra
ve,! siendo Guardia, el día 25 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1938.

Cabo del Tercio de Requetés dc 
Ortiz de Zárate, Eduardo Busta- 
mante Sierra, herido grave el día 
3 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de¡ prim ero de mayo de 
1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Anastasio Arroyo G a
llego.. herido grave el dia 7 de 

, enero de Í937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Emeterio Alayeto Ló
pez, herido menos grave el dia 
20 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, M anuel 
Atocha Arguinchona, herido gra
ve el dia 13 de junio de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
julio de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes núm 5, Andrés Aré- 
valo Cristóbal, herido grave el día 
2 de julio de 1938. Debe percibir 
la pensión, de i2>50 pesetas m entía les . coñ cá'táctér v ita líccr a
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partir del primero de agosto de 
1938.Soldado del Segundo Tercio de La Legión, Arnold Al/in, herido grave el día 30 de noviembre de1936. Debe percibir la pensión, de12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir dei primero d? diciembre de 1936.Soldado del Regimiento de Infantería Zamora núm. 29, Enrique Agrafiio Otero, herido grave el día 19 de julio de 1937- Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vi-, talicio, a partir del primero de agosto de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería América núm. 23, Erundi- no Baños García, herido grave el día 29 de junio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio. a partir del primero de julio de 1937.Soldado indígena núm* C 548, de la Mehal-la Jalifiana de Gomara núm. 4, Siam Ben Ali Keta- mi, herido grave el día 20 de abril de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería Toledo núm. 26, Juan Barroso Gil, herido grave el día 27 de marzo de 1938* Debe percibir la pensión de 12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de abril de 1938.

Soldado indígena núm. 23.270, del Grupo Regulares de Melilla número 2, Hamed Ben Abselam Ben Mohamed, herido grave el día 16 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero' de agosto de 1937.
Soldado del Batallón de Cazadores Las Navas núm. 2, Hipólito Castaño Alonso, herido grave el día 27 de junio de 1937. Debe 

percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de julio de 1937.
Soldado del Segundo Tercio de La Legión, Rafael Cerrajero Calvo, herido grave el dia 27 de julio de 1937. Debe percibir la pensión 

de 12,50 pesetas mensuales, con

carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1937-Soldado del Batallón Cazadores de Ceuta núm. 7, Pablo Díaz Díaz, herido grave el día 30 de septiem- de 1937. Debe percibir la pensión de ' 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1937.
Soldado del Regimiento de Infantería San Quintín núrñ. 25, Antonio Díaz Gómez, herido menos grave el día primero de noviembre de 1937* Debe pércibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de diciembre de 1937.Soldado del Tercio General San- jurjo, Esteban Espatolero Soteras, herido grave el día 22 de septiembre de 1936. Debe percibir la pen: sión de 12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1936
Soldado del Regimiento de Infantería Gerona núm. 18, Casimiro Enguita Gutiérrez, herido menos grave el día 23 de febrero de1937. Debe percibir la pensión de12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de marzp de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería América núm. 23, Lázaro Echechiquia Astiz, herido grave 

el día primero de mayo de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de 1937.
Soldado del Batallón de Montaña Sicilia núm- 8. León Echave Areitio, Herido menos grave el día 30 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de julio de1938.
Soldado del Batallón de Arfie- tralladoras núm. 7, Emiliano Esteban Arcones, herido grave ,el día 8 de marzo de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, 

a partir del primero de abril de
1937.

Soldado del Regimiento de In- fentería Argel núm. 27, Lorenzo Fernández Fernández, herido gra
ve el dia 16 de noviembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vi

talicio, a partir del primero de diciembre de 1936.Soldado del Batallón de Ametralladoras núm. 7, Antonio Freiré Molino, herido grave el día 5 de febrero de 1938- Debe percibir 
la pensión de i 2,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de marzo de1938.

Soldado cM Batallón de Mon«* taña Flandes núm. 5, Narciso Ga* rayo Cuesta, herido grave el día 5 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de 1937.

Soldado del Batallón Cazadores de Melilla núm. 3, Francisco González Patiño, herido grave el día> 17 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938.
Soldado del Segundo Tercio de La Legión, Serafín García Coello, herido grave el día 14 de enero de1937. Debe percibir la pensión de12,50 pesetas mensuales, con ca- rácter vitalicio, a partir del prime-* ro de febrero de 1937.
Soldado del Regimiento de Infantería América núm. 23, Servando García García, herido menos grave el día 17 de febrero de. 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mnsuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de marzo de 1937.
Soldado del Primer Tercio de La Legión, Manuel García Solanas, herido menos grave el día 12 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir ctel primero de agosto- de 1937.Soldado del Grupo Regulares de* Melilla núm. 2, José María '  Hernández Martín, herido grave el día 21 de octubre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del primero de noviembre de 1937.
Soldado del Batallón Cazadores de Ceuta núm, 7, Benedicto del Hoyo Lázaro; herido menos grave el día 13 de octubre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con caráctet vi.
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tabcio» a partir del primero de no- 
viembre de 1937* 

ir? Soldado del Segundo Tercio de 
■La Legión» Estanislao Herrero Pé- 
i«7, herido menos grave el día 20 
rcSt febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión dt  12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par- 
Iir del primero de marro de 1937. 
\t Soldado- de la Mehal-la Jalifia
na «le Gomara núm. 4, Narciso 
Juiia Broza, herido grave el d b  15 
ííe  septiembre de 1937. Debe per
cibir Ja pensión de 12*50 pesetas 
nstASoales, con carácter vitalicio, 
a  partir del primero de octubre 
de 1937*

p  Soldado del Regimiento da In- 
•lamtem San Qumrin núm. 25, Pa- 
U t  López Gutiérrez», herido grave: 
¡ d  4 b  18 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12*50 pesc- 

£tas mensuales, con carácter vita- 
Kcio, a partir dei primero de sep- 

[t|embre de 1936.
|b Soldado del Batallón de Mon- 
ta*a Sicilia núm. 8» Ponciano La- 
nfaaa Iribarren, herido menos gra- 
^vc c! día 22 de mayo dt 1937' 
pDebe percibir la .pensión de 12*50 
pesetas mensuales* con carácter vi 

|talk¿o. a partir dei primero de 
Junio de 1937* •% 

jfc Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23» Gre
gorio Lcgat Pérez, .herido grave 

día 25 de abril de 1937. Debe 
\percibir la pensión de .12*50 pe
setas mensuales, con carácter vi- 

j talicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

'Soldado del Batallón de Monta- 
, ha Flandes núm 5, Télesforo Ma- 
; dina Alzóla* herido grave .el día 18 
de febrero d e -1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio a par
tir del primero de marzo de 1938. 

D Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, Emilio 
Martínez .Pérez, herido grave él 
día 16 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de abril 
do 1938.

\ Soldado del Batallón de Monta
na Arapiles núm. 7, Emiliana M o
rras Soto, herido menos grave el 
día 30 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,59 pesetas 

¿ifc**jistta!es, con carácter vitalicio,

a partir del primero de junio de
1937.

Soldado del Primer Tercio de La 
Legión, José Miguel Domínguez, 
herido grave el diá 9 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales» con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1937.

Saldado del Primer Tercio de La 
Legión* Miguel Olea Villegas, he
rido grave el día 20 de septiembre 
de 1936. Dbe percibir la pensión 
de 12*59 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio* a partir del pri
mero de octubre de 1937.

Soldado de la Sección de Des
tinos de ta Octava Región Militar, 
Andrés Paitos Collazo» herido gra
ve el día 29 de septiembre de 1937- 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales»'con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado del Batallón Cazadores 
de San Fernando núm* I, Senéft 
Prieta Fernández, herido grave el 
día 20 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio» a partir del primero de 
marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, D á
maso Pérez Paredes, herido me
nos grave el día 30 de mayo de 
1938* Debe percibir la pensión de 
12*50 pesetas mensuales, con . ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América núm. 23, .1 reneo 
Poza Gutiérrez, herido grave el 
día 12 de septiembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 12*50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937-

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Francisco Rodríguez 
Carmenas, herido grave el día 16 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12.-50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, Lorenzo 
Roncero Vizán, herido grave el 
día 21 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de. 12*50 pese
tas mensuales» con carácter vitali
cio, a partir del primero de di
ciembre de 1934

Soldado det Regimiento de In
fantería América núm. 23, José 
Sala ¿Morera, herido grave el día 
15 de abril de 1938. Debe percibir 
lá pensión de 12 50 pesetas men
suales* con carácter vitalicio, a par̂  
tir del primero de mayo de I93&

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailen núm. 24, Felipe 
Tiberio Mañanas» herido grave el 
día 6 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1250 pese
tas* mensuales, con carácter vita- 
lirio, a partir del primero de abril 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In-¡ 
fantería Gerona núm- 18, Felipe 
Turienz© Andrés» herido grave el 
día 13 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio. a partir de) primero de 
abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailen núm. 24, Isaías Vi
lla mor Suárez, herido grave ti día 
20 de agosto de I93& Debe per
cibir la pensión de 1250 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primera de septienabre 
dt 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, Segis
mundo Valbuena Arias» herido 
grave el día 15 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales* con ca
rácter vitalicia* a partir del prime
ro de octubre de 1937.

Soldado del Parque de Artillería 
del Ejército dri Centro, Enrique 
Donaire Solís* herido grave el día 
10 de abril de 1937- Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primera de maya de 
1937.

Soldado el el Batallón de Zapa
dores núm. 7, Angel Plaza Corvo» 
herido írtenos grave el día 1: de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión ck 12*50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a 
del primero de febrero de 1937-

Soldado del Batallón de Zapa- | 
dores Minadores núm. 8, Matías 
de Porras Valle, herido grave el 
día 28 de abril de 1938. D e b e  per
cibir la pensión de 12*50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalk^» 
a partir del primero de mayo de 
¡1938.
i Soldado 'dei Batallón ¿e
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dores Minadores mim* 8, José Ro
zados Valladares, herido grave el 
día 21 de lebrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe- 

. setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1957,

Soldado del Regimiento de Ca
zadores de Calatrava, 2 - de Ca
ballería, Jesús González García, 
herido grave el día 14 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Numancia, 6.2 de Caba
llería, Luciano Gastiain Ruiz de 
!Azua, herido grave el día 3 de 
Junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua

les, durante cinco años, a partir 
del primero de julio de 1937* 

Soldado del Regimiento Caza
dores de Numancia, 6.2 de Ca
ballería, Alfredo Ortega Cabrelles, 
herido menos grave el día 5 de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de enero de 1937.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Numancia, 6,2 de Ca
ballería, Isidoro Ortega Salazar, 
herido grave el día 3 de junio de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter Vitalicio, a partir del primero 
!de juíio de 1937- 

Soldado del Regimiento Caza; 
dores de Villarrobledo, 1.2 de Ca
ballería, Miguel Pequeño Crespo, 
herido grave el día 16 de mayo 
¡de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1938.
\ Soldado del Regimiento, Caza
dores de Calatrava, 2-2 de Ca
ballería, Mariano Pérez Iglesias, 
herido menos grave el día 14 de 
noviembre de 1936. Debe peteibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de diciembre de 
,1936.
L Soldado del Regimiento Caza- 
Potes ■ de Calatrava, 2.2 de Ca- 
palleria, Francisco Rodríguez Sán
chez, herido grave el día 30 de 
ínayo  ̂ de 1937* Debe percibir la 
£«nsion de 12,50 pesetas mensua

les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Numancia, 6.2 de Caba
llería, Salomón Vázquez Rlvas, 
herido grave el día 31 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, José Buera Llera, 
herido menos grave eL día 21 de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de octubre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Burgos, Rufino Campos 
Palomar, herido menos grave el 
día 14 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937-

Guardia Civil de la Comandan
cia de Badajoz, José Gallego Fer
nández, herido grave el día 19 de 
julio de 1936. Debq percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de  Le ó n, Antolino Peñín 
Alonso, herido menos grave el 
día 12 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Cáceres, Antonio Román 
Santano, herido menos grave el 
día 15 de noviembre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Burgos, Isidoro Renuncio 
de la. Fuente, nerido grave el día 
27 de marzo de 1938 Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de
1938.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Zamora, Domingo Rodrí
guez Barrio, herido grave el día 
21 de julio Üe 1936» Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,

a partir del primero de agosto de 
1936.

Guardia del Cuerpo de Segu
ridad de Oviedo, Tomás Gutié
rrez Moran, herido menos grave 
el día 26 de octubré de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Guardia del Cuerpo de Segu
ridad de Oviedo, Crescencio Ruiz 
Torbado, herido 'grave el día 25 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre de 
1936. • ,

Falangista de la Sexta Bande
ra de Falange Española Tradición 
nalista y de las JONS de Navarra, 
Aniceto Azagra Murillo, herido 
grave el día 31 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril de 1937

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradidonalista y, 
de las JONS de Oviedo, Manuel 
Ardisana Buergo, herido grave el 
día 26 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vita- 
licio, a partir del primero de oc< 
tubre de 1936.

Falangista de la Bandera de Fa
lange Española Tradidonalista y 
de las JONS de Marruecos, Ali 
B e n  Mohamed Bocoya, herido 
grave el día 13 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.
. Falangista de la Milicia de Fa

lange Española Tradidonalista y 
de las JONS de Guadalajara y 
Cuenca, Mariano Corella Casado, 
herido menos grave el día 15 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1937-

Falangista de la Milicia de Fa* 
lange Española Tradicionalista * 
de las JONS de Burgos, Rufinc 
Calleja Espinosa, herido grave el 
día 24 de julio de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de aeosto de 
1936.
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Falangista d e la Primera Ban
dera de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JON S de Pa- 
lcncia, Francisco Diez Castro, he
rido menos grave el día 5 de fe 
brero de 1938. 'D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1938-

Falangista de la Primera Ban
dera de Falange Española T iadi- 
cionalista y de las JO N S de Pa- 
lencia, Salvador García Noriega, 
herido menos grave el día 19 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1938.

Falangista de la M ilicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de O viedo, Cipriano 
Martín Díaz, herido menos grave 
el día 23 de octubre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

, Falangista de la Quinta Ban
dera de Falange Española Tradi
cionalista y de las JO N S de Cas
tilla, Jacinto O choa M oneo, herido 
grave el día 19 de diciembre de 
Í936. Debe percibir la pensión de

112,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Guadalajara y 
Cuenca, C irilo Pinilla de Llago, 
herido menos grave el día 15 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Falencia, Rafael 
Pastor Cosculluela, herido grave 
el día 11 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de mayo 
de 1938.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Guadalajara y 
Cuenca, Tiburcio Sanz Navarro, 
herido menos grave el día 4 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir. 
del primero de noviembre de 1937*

Requeté de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Navarra, Isidoro 
A rzoz Pérez de Zabalza, herido 
grave el día 6 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero d^ 
noviembre de 1936.

Requeté de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Navarra, Felipe 
Arteta Lizarraga, herido grave el 
día 28 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Requeté del Tercio de San Ig
nacio, Ivlanuel Beristain Aldain, 
herido grave el día 5 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937.

Requeté del Tercio de Navarra, 
Julio Campuzano M úgica, herido 
grave el día 8 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de .12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Requeté de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
tíe las JO N S de Navarra, Silvio 
Gorostidi las Heras, herido giave 
el día 11 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Requeté de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Navarra, Román 
Garralda Urquía. herido grave el 
día 12 de septiembre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
octubre de .1936.

Requeté del Tercio de Lácar, 
A lfredo Martínez Orte, herido 
menos grave el día 26 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de abril de 1938.

Requeté de la M ilicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Navarra, Jesús 
Setoain Mina, herido grave el día 
23, de septiembre de 1936.-D e b e ; 

apercibir la pensión de 12,50 pe

setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1936-

Requeté del Tercio de Lácar, 
Francisco García A zcona, herido 
grave el día 15 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Burgos, 11 de enero de 1939.—  
III A ñ o  Triunfal.— El Ceneral En* 
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría  del Ejército

Asimilaciones
O R D E N  confiriendo la asimila

ción de Capitán M édico al T e
niente M édico, asimilado, don 
Faustino R odríguez Segade.
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto número 110 (B . CT nú
mero 23) Orden de primero de 
octubre de 1936 (B . O . núm. 33) 
de la» Junta de Defensa N acional 
y Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicadas 
en los B O LE TIN E S O F IC IA L E S  
números 15, 34, 84 y 252, se con* 
fiere la asimilación de Capitán M é
dico, por los méritos y circunstan* 
cias que en él concurren, al Te* 
niente M édico, asimilado, d o n  
Faustino Rodríguez Segade, el que 
continuará prestando sus servi* 
cios en el destino que actualmente 
tiene asignado.

Burgos; 16 de enero de 1939—» 
III A ñ o  Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D ., El Ge* 
neral Subsecretario del EjércitOj 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  concediendo asimilación 
de Brigada de Farmacia a los  
estudiantes Mariano M onedero  
Sanz y  tres más.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de Í7 de no* 
viembre de 1936 (B . O . núm. 34)V 
se concede la asimilación de Bri* 
gada de Farmacia a los soldadosi 
y  falangistas, estudiantes del últi*. 
mo curso de la carrera de Farma*, 
cia, que a continuación se relacio* 
nan, asignándoles los destinos qué 
se expresan: ,■ i

Soldado del 13 Regimiento dty . 
Artillería Ligera», ;d o n - M a ria n o ;
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Monedero Sanz, al Cuadro Even
tu a l  de los Servicios de Farmacia del Ejército del Centro.

Otro, del Regimiento de Infan
t e r ía  Aragón número 17, don D i-  
niel Macario Montañés Villanue- 
va, al Cuadro Eventual de los Ser
vicios de Farmacia de la Quinta 
Región Militar.

Falangista, don Alberto García 
Ortiz, a las órdenes del Jefe N a 
cional de 1 s Servicios de Farm a
cia de la Milicia de Falange Espa- 
ñ o l a  Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Otro, don Francisco García Rodríguez, a ídem.
Burgos, 17 de enero de 1939.— III Año Triunfal-—El Ministro de 

Defensa Nacional, P. D-, El G eneral Subsecretario dél Ejército, 
Luis V 2*ldés Cavanilles.

Beneficios de derechos pasivos 
máximes

O R D E N  concediendo beneficios 
. de derechos pasivos máximos a 

don Héctor Elarre y  Martínez 
de Espronceda y  otros.
Vistas las instancias promovidas’

por el personal comprendido en la 
siguiente relación en súplica de 
que se les conceda acogerse a los. 
beneficios de derechos pasivos má
ximos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto acce
der a lo solicitado, debiendo los 
interesados abonar en la forma re
glamentaria, además de las cuotas 
correspondientes, todas jas atrasa
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto la 
oportuna liquidación por quienes 
corresponda y cumpliéndose, ade
más, cuanto en el particular está prevenido:

, E m pico Arma o C u ' .p o  
a que pertenece N O M B R E S D estino  o situación actual

Capitán
Brigada
Sargento

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Artillería»
Infantería

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Héctor Elarre y Martínez de 
Espronceda.

D- jesús Sánchez Corral.
D. Manuel Navarro Fernández- 
D. Ignacio Martín Sillero- 
D* Mariano Pascual Llórente."
D. Fernando Freixinet Pérez- 
D. Bartolomé Flores Flores.

Regto- de Montaña núm. 2. 
.Rgto. Infantería San Quintín, 25. 
Bón- Caz- Las Navas, núm. 2. 
Bón- Caz . Las Navas, núm. 2. 
G. F. R. I. de Melilla, núm. 2- 
G. F. R. I. de Melilla, núm. 2. 
Rgto. Infantería Granada núm. 6*

Burgos, 12 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Deftnsá Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles-

<, Destinos
ORDEN destinando al Teniente 

Coronel de Infantería don Ir* 
nació Estévez ^Estévez  y* otros 
Jefes y  Oficiales.

zj Pasan a los destinps que se in
dican los Jefes y Oficiales de In 
fantería que a. continuación se re 
lacionan:

Teniente Coronel, don Ignaco Estévez Estévez, al Ejército del 
Cer tro-

Comandante, don Buenaventura 
Alegría Ezcurra, de la. Auditor'a 

Me Guerra» del Ejército de Ocupa
ción, a disposición del Coronel 
inspector de lps Batallones de O rden Público.

Capitán, don Modesto Muruzá- 
bal Abad, de la Academia Militar - de Pamplona, a disposición del 
'Coronel Inspector de Fronteras del Norte.
. I d e m ,  don Francisco Cárca»mo 
^Mendoza, ascendido a este empleo 

CXfcden de «9-11-38* (&  O. nu

mero 153), al Servicio de Etapas 
del Ejército del Norte, de donde 
procede.Idem, don Julio Cantalapiedra 
Rodríguez, de a disposición del 
General Jefe del Ejército deLNor- 
tc, a La Legión.

Idem, don Salvador Mora Gaya, 
del Regimiento América 23, a la 
Segunda División Mixta Legiona
ria-

Idem, don Alvaro Cortés Fer
nández, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indigenas Larache 4, en 
comisión, a la Ca*ja de Recluta de 
Orense núm. 5.

Idem, don Miguel Mateo López de Vicuña, del Batallón Montaña 
Sicilia 8, a La Legión.

Capitán, habilitado, don Berna
bé Ca*!derón Pérez, apto para ser
vicios burocráticos, del Servicio de 
Etapas del 'Ejército del Norte, a 
la* . Plana Mayor del Regimiento 
La Victoria 28.Idem ídem, don Eduardo Risco 
Borrego, apto para servicios buro
cráticos, del Batallón Montaña Si
cilia 8, al Batallón Cazadores de* 
Serrallo 8.Teniente, don Cipriano Alcoa 
Domínguez, del Batallón Ametra
lladoras 7 v en comisión en U Mi

licia Nacional de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JONS, 
alta del Hospital de Valladolid, ai • 
Batallón de. Ametralladoras nú* mero 7.

Idem don José Vázquez Ruiz, 
del Regimiento Toledo núm. 26, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem don Anselmo de Carlos * 
Andia I.ópez, del Batallón Mon
taña Sicilia 8, decorado apto para 

tedo servicio, al mismo Batallón de 
procedencia.

Teniente provisional don Fer* 
nando Tarrasa Cañellas, del Regi
miento Palma núm. 36, al Tercer 
Batallón del de Montaña de Flán- 
des núm. 5.

Idem ídem don Antonio Triana 
Casas, de la Mehal-la Jalifiana del 
Rif núm- 5, a La Legión.

Alférez don Ricardo Fernández 
Cuadrado, del Regimiento Burgos 
núm. 31, a La Legión. . .

Idem don Félix Fernández de 
Castro y Sánchez de Cueto, del 
Ejército del Norte, a La Legión.

Alférez provisional don Anto
nio Castellanos Ruiz, Caballero 
xMutilado, de a disposición del Ge
neral Tefe del Eiército del Norte*
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a la Plana Mayor del Regimiento 
Infantería Bailen núm. 24. '

Idem ídem don Desiderio G ó
mez Pérez, del Batallón Cazadores 
Serrallo núm. S, a La Legión.

Idem ídem don Luis Trujillo 
Mérida, del Regimiento Argel nu
mero 27, alta de Hospital y re
sidente en Málaga, a La Legión.

Idem ídem don José Vázquez 
Pérez, del Regimiento Infantería 
Oviedo núm- 8, a La Legión.

Idem ídem don Francisco J. Diez 
Embarba, de Subinstructor de la 
Academia .Militar de San Roque, 
a la Agrupación de Cañones A n 
titanques.

Idem ídem don Carlos Calvo 
Chozas, apto para servicios bu 
rocráticos, de la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción, a la Academia Militar de 
San Roque.

Idem ídem don Santiago H er
nández Armelles, del Regimiento 
Aragón núm- 17, y alta del H os
pital de Zaragoza, apto para ser
vicios burocráticos, a la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación.

Idem ídem don Francisco López 
Pérez, del Batallón Cazadores de 
Melilla núm. 3, y alta del Hos
pital de Larache, al Quinto Tabor 
del Grupo de Regulares de Lara
che núm. 4- 

Idem ídem don Alfonso Rodrí
guez Velasco, de la Quinta Región 
Militar, apto para servicios bu
rocráticos, al Regimiento Infan- 
ría Granada núm- 6, de su pro
cedencia.
A !  Regimiento Infantería Valladolid  20 
(incorporación en Huesca) y  para B a 

tallón que se comunicara

Comandante, habilitado, d o n  
Joaquín Pascual Sánchez, residen
te en el Gobierno Militar de Cá- ceres.

Capitán don Mariano González 
García, del Regimiento, de Infan
tería Gerona núm. 18 y alta del 
Hospital de Zaragoza-

Teniente provisional don M a
nuel Bueno Monieal, del Regi
miento América núm. 23 y alta 
del Hospital de Zaragoza.

Idem ídem don Jesús Petri Sán
chez, del Regimiento Gerona nú
mero 18 y alta del Hospital de Pamplona.

Idem ídem don Emeterio M ar

tínez López, del Grupo de Regu
lares de Tetuán núm- 1, alta del 
Hospital de Logroño y residente 
en Calahorra.

Idem ídem don Jesús Novoa 
Somoza, de la Auditoría de G ue
rra del Ejército de Ocupación.

Alférez don Angel Jiménez Ji
ménez, del Regimiento Mérida 
número 35 y alta de licencia por 
enfermo, en la Quinta Región Mi
litar.

Idem don Antonio Jesús Pacios 
Montero, del Regimiento Zarago
za núm- 30, alta del Hospital de 
Valladolid y residente en Avila.

Idem don Mariano Ramiro Eo- 
ret, del Regimiento Zaragoza nú 
mero 30, alta del Hospital de Gi- 
jón y residente en Zaragoza.

Idem don Alfonso del Real G on
zález, del Batallón Cazadores de 
Serrallo núm. 8, alta de Hospital 
y residente en Ceuta- 

Idem don Germán Rivas G ó
mez, de Subinstructor de la Aca
demia Militar de Pamplona.

Alférez de Complemento don 
Enrique Alonso de Medina y Se- 
nillosa, de la Sexta Región Militar 

Alférez provisional don julio 
Vaquero Jacoste, del Regimiento 
Bailén núm. 24 y alta del Hospi
tal de Tudela.

Idem ídem don Salvador Saro 
Bernal, del Grupo de Regulares 
de Larache núm- 4 y alta del H os
pital de Calatayud.

Idem ídem don Bernardo Sán
chez Sánchez, del Regimiento Z a 
ragoza núm. 30 y alta del H os
pital de San Sebastián.

Idem ídem don Sebastián Sán
chez Martín, del Regimiento de 
Bailén núm- 24 y alta del Hospital 
de Medina.

Idem ídem don Antonio Marín 
Abad, del Regimiento Valladolid 
número 20 y alta de Hospital de 
Zaragoza.

Idem ídem don Francisco Laba- 
die Otermin, del Tabor Ifni-Saha- 
ra, alta del Hospital de Santan
der y residente en Zaragoza.

Idem ídem don Angel Jiménez 
Jiménez, del Regimiento Mérida 
número 35 y alta del Hospital de 
Zaragoza.

Idem ídem don Manuel Falcón 
Irigáray, del Regimiento Argel n ú 
mero 27, alta del Hospital de Sa
lamanca y residente en Peralta. 

Idem ídem don Francisco Casas

Platcio, dej Regimiento Galicia 
número 19, alta dei Hospital de 
Convento de Avellanes y residen-» 
te en Sádaba.
A l Regimiento Infantería Burgos 31 f i n .  
corporación en León)  y para Bata llón 

que se comunicará

Comandante don Joaquín Oses 
Pedroso, procedente del Ejército 
del Norte, alta del Hospital de 
Zaragoza y residente en Lugo.

Capitán don Enrique Gutiérrez 
de Rubacalva Castañeda, declara
do apto para todo servicio y resi*« 
dente en la Sexta Región Militar* 

Teniente don Generoso Novo 
Romeo, dei Regimiento Zamora, 
número 29 y alta del Hospital de Tú y.

Idem don Facundo Valle Ló
pez, del Regimiento Burgos, 31» 
alta del Hospital de Salamanca y 
residente en Badajoz.

Idem don Manuel Manso Viso» 
alta de Hospital y residente en Córdoba.

Teniente de Complemento don 
Juan Mena Molina, residente», en Sevilla.

Teniente provisional don M ar
tín Parareda Hermoso, del Regi
miento de Infantería Bailén, 24 y 
residente en El Fenol del Cau 
dilio.

Idem ídem don Alejandro Cris
tóbal Bustillo, del Regimiento In
fantería Zamora, 29, alta del Hos
pital de Zaragoza y residente en 
Eibar.

Alférez don Adolfo Casero * 
Areces, del Grupo de Regulares de Melilla, 2, alta del Hospital 
de Gijón y residente en Oviedo* 

Idem don Manuel Fernández 
Andrés, del Regimiento Argel. 27» 
alta del Hospital de Castellón y 
residente en Valencia de Don 
Juan-

Idem don C ilios  Cuervos Martínez, del Regimiento Infantería 
Zaragoza 30, alta del Hospital Je 
Gijón y residente en Salamanca.

Idem don Francisco Martínez 
Martínez, del Regimiento Galicia, 
19, alta del Hospital de León y  
residente en Ponferrada.

Idem don Angel Morales Díaz» 
del Regimiento Zamora, 29, alta 
del Hospital de Valladolid y re
sidente en Llanes.

Alférez de Complemento coii 
Armando Llauradó García Gil*
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^residente en la Sexta Región M i
litar. !

A lférez provisional don Joaquín  
O rtiz  B asagoiti, del R eg im ien to ; 
La V ictoria , 28 y aita del H ospi
tal de San Sebastián.

Idem ídem don M auro V egas 
Cam pazas, procedente del R eg i
m iento Zam ora, 29, alta del H o s
pital de G ijó n  y residente en Pon- 
ferrada.

Idem ídem don A quilino V á z 
quez Párente, del Regim iento In 
fantería Z aragoza, 30 y alta del 
H ospital de O rense.

ídem ídem don A ngel Sán ;h ez  
M arzal, del R egim iento In fan tería  
A ragón, 17, alta del H ospital de 
IVigo y residente en Lavadeios*

Idem ídem don H erm inio R o 
mero Pérez, del B atallón  C aza
dores C eriñola, 6 y alta del H os
pital de Zam ora.

Idem ídem don José* Q u in tas 
Estarque, del R egim iento A ragón, 
17 y alta del H ospital de V igo.

Idem ídem don A gapito Pachón 
Santiño, del Regim iento Burgos, 
número 31, alta del H ospital de 
iVillafranca y residente en Rive- 
jra del Fresno.

Idem ídem don Benedicto M e- 
rallo M crallo, del R egim iento In-, 
fanteria Burgos, 31, alta del H o s
pital de Palencia y residente en 
Alvarez Rivera.

Idem ídem don Francisco M e- 
héndez Rivas Rodríguez, de la 
2.2 D ivisión M ixta  Legionaria, 
alta del H ospital de •Palencia y  
residente en G ijón . 

x Idem ídem don F lorencio La- 
fuente Sanz R ico, del Batallón 
M ontaña Sicilia, 8 y alta del H os-: 
pital de Palencia.

Idem ídem don A gu stín  H e r
nández H ernández, del Batallón 
M ontaña Sicilia., 8, alta del H o s
pital de V alladolid y residente en 
Las Palmas.

Idem ídem don Jo sé  H ernández 
^ arrf)tc> del B atallón  Cazadores 
Ceriñola, 6, alta del H ospital de 
Orense y residente en Z am ora.

Idem ídem don Jo sé  M aría G o n 
zález G onzález, del Regim iento 
'Infantería M érida, 35/  alta del 
Hospital de G ijó n  y residente en 
H jo (O vied o ). •

Idem ídem don Ju an  A ntonio 
Castaño C alvo , del B atallón  M o n 
tana A rapiles, 7, alta del H osp i

tal de Palencia y residente e«  San 
Sebastián-

Idem ídem don Luis Sanz Pérez, 
del R egim iento in fan tería  La 
V ictoria, 28, alta del H ospital de 
Sr<ntander y residente en M ad ri
g a l
Al Regimiento Infjm ttna Oviedo 8 (m -  
corporación en M álaga) y para Batallóa  

que se comunicará

C om andante don C ristino R u a
no Ruiz M ier, alta del H ospital 
de Zaragoza y residente en la Se
gunda Región M ilitar.

C apitán don R afael Isern  P i
neda, del Regim iento In fantería  
G ranad^, 6 y alta del H ospital 
de Sevilla.

Teniente de Com plem ento don 
Ju an  de D io s M edel V ergara, dei 
Regim iento In fantería  G ranad a, 
alta de licencia por enferm o.

T eniente provisional don* Jo sé  
C lavero N úñez, del G rupo de R e 
gulares A lhucem as, 5, alta del 
H ospital de M álaga y residente 
en Periana*

Idem ídem, don Jo sé  Fernández 
H ernando, procedente del Grupo 
de Regulares de Tetuán  1 y alta 
del H ospital de Sevilla.

Idem idem don Ram ón G o n zá
lez Bustos, del Regim iento In fa n 
tería O viedo, 8,. alta del H ospital 
de Sevilla y residente en M álaga.

A lférez don A ntonio Cam pos 
Santiago, del Regim iento Z am o
ra 29 y alta del H ospital de Lu- 
ccna.

Idem don Jerón im o G onzález 
V ivas, del Regim iento C astilla  3 
y alta del H ospital de Cáceres*

A lférez provisional don Fern an 
do A rturo Sánchez M untana, del 
G ru po de T iradores de Ifn i, alta 
del H ospital de San Sebastián y 
residente en Lucena.

Idem ídem, D- Ju s to  Ruiz T izón, 
del Regim iento C astilla  3, alta del 
H ospital de M álaga y residente 
en G enaguart.

Idem ídem don Jesú s Ram írez 
Jim énez, de la  M ilicia N acional 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las JO N S , alta del H o s
pital de A vila y residente en M á 
laga.

Idem  ídem don A rturo M olina 
H olgado, del Regim iento de In 
fantería B ailen  24, alta del H o s
pital de Córdoba* 4

Idem  ídem don A m brosio M ar-i 
to Sastre , dei Regim iento in fa n -1

teria Toledo 26, alta del Hospital 
de G ran ad a y residente en Mwv 
tefrío  (G ra n a d a ).

Idem  ídem don Ju an  G ordíita j 
C arvajal, del G ru p o  de R eguiaretí 
de C eu ta 3, altá dei H ospital d«| 
Ciudad Rodrigo y residente c t i ; 
Ceuta. *  # .

Idem ídem don D aniel G o n zá
lez Conde, de La Legión, alia 
del H ospital de Z aragoza y  r e 
sidente en M álaga.

Idem ídem don Em ilio D ueso 
Rom ero, del Regim iento Infante* 
ría Toledo 26 y residente en G r a 
nada* I '

Idem ídem don Luis D iez D o 
mínguez, de La Legión y alta del 
H ospital de Sevilla. ? 4

Idem  ídem don A lvaro C u tillas 
Lugo, del R egim iento La V icto ria  
28 y residente en C an arias. ~ - ,1

Idem  ídem don N arciso C a s a - ’ 
seca C respo, del Regim iento L e -1 
panto 5, a lta  del H ospital dé G ra - ' 
nada y residente en U b ríq u e.

Idem  ídem don M anu el A lv a 
rez. Z alba, del Batallón  C azad o -¡ 
res de Serrallo 8, alta del H o sp i-, 
tal dé M álaga y residente e n 1 
Ceuta* -■ ¿y- 0

Idem idem don A n tonio  D o - ' 
mínguez Priego, de un B atallón  
de T rabajad ores y alta del H o s- 
pital de C abra,
A  disposición del General Jefe DirscV-a 
de la Milicia Nacional de Falange E cp a- . 
ñola Tradicionalista y de las J .  O. N . 8 . ,  * 

procedentes de Ja citada M ilicia . ^

T eniente don Laureano G óm ez 
M anso, alta del H ospital de G i 
jó n  y residente en Logroño! • j

Ten iente de Com plem ento don 
G regorio  López Ballesteros, a lta  
del H ospital de A vila y  residente 
en Pinar N egrill,

Teniente provisional don Em i
lio Serrano Lassalle, alta del H o s
pital de San Sebastián y residente 
en Zarauz* ^  ;

Idem ídem don Luis Ram írez 
Rodríguez, alta del H ospital de 
C órdoba. \

Idem  ídem don Faustino M u 
ñoz Paniagua, alta del H ospital 
de V iliafranca. *

Idem  ídem don M ariano M iedes 
L ajusticia, alta del H ospital d c v 
V alladolid y residente en Talayera* 

Idem ídem don Fernando C a l-5 
dés Sánchez, alta del H ospital d e 
Sevilla y residente en Puerto Sata-, 
ta M aría- -  ^  ^  ^
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Alférez don Andrés Zorrilla 
G ándara, alta deí Hospital de San
tander y residente en Ramales.

Idem don Juan Villatoro Lo- 
pera, alta del Hospital de Sevilla 
y  residente en C abra.'

Idem don M anuel Roldán Ar- 
jona, residente en H errera (Sala
m anca).

Idem don Isidoro Bedollo Río, 
alta del Hospital de Santander y 
residente en Burgos.Alférez provisional don F ran
cisco Vallejo Pérez, alta del H os
pital de Santiago y residente en 
Motril*

Idem ídem don José Sánchez 
Carballo, alta del H ospital de 
G ranada.

Idem ídem don José Salas Ba
rrio, alta del Hospital de Sala
manca y residente en Córdoba.

Idem ídem don Ramón Palen- 
cia Petit, alta del Hospital de Sa
lamanca y residente en Vería.

Idem ídem don Andrés Media- 
villa Melero, alta del Hospital do 
Falencia,

Idem ídem don Francisco C ria
do M ordo, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en M ontoro.

Idem ídem don José Corzo D íat, 
alta del Hospital de G ranada y re
sidente en Orjiva.

Idem ídem don Pedro Barbe
ría López, alta del Hospital de 
Valladolid y residente en Salinas 
Tierzó.

Idem ídem, don José Aubeizón 
Prado, alta del Hospital de Villa- 
garcía y residente en Pontevedra.

A varios destinos
Teniente Coronel don Eduar

do Sálete Larrea, de la Milicia 
Nacional d e Falange Española 
Tradicionalista y de las JO N S, al 
Servicio de Etapas del Ejército del 
Norte.

Comandante don Antonio A rro 
yo Elzo, del Regimiento San Q uin
tín  25, al Regimiento San Marcial 
22 y Batallón de su procedencia.

Capitán don Eduardo Saavedra 
Caballé, de la Caja de Recluta de Orense, núm. 52, al Regimiento 
de Burgos 31.

Idem don Eulogio Práda Sán
chez, del Regimiento M érida 35, 
al Servicio de Etapas del Ejército de Levante.

Capitán, habilitado, don Cándi-1

do Cristóbal M artín, Caballero 
M utilado, del Regimiento M éri
da 35, en comisión, al Grupo de 
Regulares de Tetuán 1, de pro
cedencia.

Teniente de Infantería M arina 
don Isidoro García García, del 
G rupo de Regulares de Ceuta 3, 
al Segundo Regimiento de Infan
tería de Marina.

Alférez don José Romero López, 
del Regimiento Pavía 7, a La Le
gión*

Las A utoridades M ilitares de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales 
que, procedentes de alta de H os
pital o por otro motivo, radi
quen en las plazas de su mando 
y deban efectuar incorporación a 
su nuevo destino, ordenando a los 
Comandantes Militares dependien
tes de su A utoridad, y a quienes 
afecte algún destino, procedan en 
igual forma, y en los casos en que 
las dados de alta de un Hospital 
se hubieren trasladado de plaza 
como convalecientes u, otros moti
vos, deberán aquellas Autoridades 
transm itirx por telégrafo a las C i
viles o M ilitares de aquella nueva 
residencia la orden de incorpora
ción a sus destinos del personal a 
quien corresponda.

Burgos, 16 de enero Ae  1939.— 
III A ño T riu n fa l—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Juicio contradictorio
O R D E N  General del Ejército del 

N orte sobre expediente de ju icio contradictorio para concesión 
de la Cruz Laureada de San Fernando al Capitán don Félix 
Fernández Díez.
La Orden General dé] Ejército 

del N orte del día 29 .de diciembre 
de 1938, dice lo siguiente:

“A  petición del Teniente Coro
nel de Ingenieros, Comandante 
Principal de Ingenieros del C uer
po de Ejército M arroquí, don Re
dro Fauquié Lozano, Juez Instruc
tor nombrado para evacuar el ex
pediente de juicio contradictorio 
que se sigue para averiguar si el 
Capitán de Infantería (fallecido), 
don Félix Fernández Diez se hizo 
acreedor, por su actuación a obte
ner la Cruz Laureada de San Fer

nando, se publica el siguiente resumen de lo actuado:
“El Capitán de Infantería, don 

Félix Fernández Diez, que man* 
daba el cuarto Batallón del Regi
miento de Infantería Badén nú 
mero 24, formando parte de la  
cuarta División de N avarra, el 
día 12 de agosto del año actual 
y en virtud de órdenes recibidas, 
se dispuso a  las nueve horas de 
dicho día a cumplir la misión or
denada a su Unidad, y ponién
dose a la cabeza de la misma, se 
lanzó a ocupa* la posición núm ero 
treinta de ia panorámica núm ero 
siete de la Sierra de Pahdblls, con
siguiendo poner pie en la misma, 
a pesar dfe la tenaz resistencia* del enemigo. Con los pocos hom bres 
que le quedaban aguantó con va
lentía los fpriosos contraataques del enemigo, que había recibido re
fuerzos, reuniendo un número m uy 
superior a» los afectivos del C apitán 
Fernández. N i este elevado núm e
ro ni el nutrido fuego de armas 
automáticas y granadas de mano, 
lograron hacer retroceder al Capi
tán don Félix Fernández, quien, 
sin desmayar un momento y ani
mando constantemente a los pocos hombres que le quedaban, aguan
tó y defendió la posición hasta el extremo de que al llegar el enemigo a las trincheras estaba el Ca* 
pitán completamente sólo, arrojando granadas de mano a los que le 
atacaban, logrando éstos herirle, y  
sin querer evacuarse, continúa de
fendiéndose hasta ser alcanzado por el fuego enemigo, m uriendo 
gloriosamente.

Este Capitán contaba sesenta y  cinco años de edad, estaba retirado al estallar el Movimiento y se unió 
a él voluntariam ente por su eleva
do amor patrio, demostrando en cuantas operaciones tomó parte, y  
en particular en la Sierra de Pan- 
dolls, gran entereza, valor y alto 
espíritu militar, dando constante 
ejemplo, a sus subordinados, que 
tenían en él gran fe y le llama* ban ‘‘El Viejico”, pues a pesar de 
sus años no había soldado que pu-> diera adelantarle.

El enemigo estaba situado en las. cotas seiscientas noventa y ocho, 
seiscientas sesenta y Seis y setecientas cinco, y en particular, en. 
los pinares no ocupados de los flancos derecho e izquierdo y  con-*, 
trapendiente de la posición núm ctl 
ro treinta*.,
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En este sentido declaran todos los testigos, tanto los presenciales 
del hecho como los que lo hacen 
por referencia”.Lo que de Orden de S- E. se 
publica en la General de este día, exhortando a los señores G enera
les, Jefes, Oficiales y Suboficia
les,' personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército Tropa y 
Marinería, que sepan algo en con
trario o capaz de modificar la apre
ciación de estos hechos, a que se 
presenten a declarar ante el Juez 
instructor citado al principio en el 
plazo de ocho dias a partir de su 
publicación.

El General Jefe de E- M-, P. A-, 
El Teniente .Coronel de E. M., A l
fonso Fernández”.

Burgos, l í  de enero de 1939.— III Año Triunfal.
O R D EN  General del Ejército del 

N orte sobre expediente de juicio 
contradictorio para concesión de 
la Cruz Laureada de San Fer
nando al Capitán don José Salas Paniello•
La Orden General del Ejército 

del Norte del día 2 del actual, dice lo siguiente:
“A  petición del Teniente Coronel de Artillería, don M anuel Va- lenzuela La Rosa, Juez Instruc

tor de Ja Q uinta Región M ilitar, y 
hombrado para instruir .el expe
diente de juicio contradictorio para la  concesión, si procede, de la 
Cruz Laureada de San Fem ado al 
Capitán de Infantería don José Salas Paniello, por su actuación du
rante el cerco y defensa de Belchi- 
te, se publica el siguiente resumen de lo actuado en dicho expediente: 

‘‘El Capitán don José Salas Pa
niello se hallaba al mando de la 
Compañía de Am etralladoras del segundo Batallón del Regimiento 
de Infantería Aragón núm* 17, 
destacada en el sector de Belchite. A l producirse el asedio, se le en
comendó la defensa de la Fábrica. 
Nueva de aceite, que defendió has
ta que se desplomó el edificio por 

• los disparos de la artillería roja. 
Instaló sus m áquinas-fuera de la»s 
ruinas y se mantuvo durante dos 
días con escasas fuerzas, hasta que, 
inutilizadas todas las máquinas, 
hubo de retirarse, al convento de 
¿os frailes. En estas posiciones hizo 
alarde de valor y sangre fría colo
cándose en pie sobre los parapetos

batidos por el fuego enemigo e 
infundiendo ejemplo y espíritu mi- lita* a sus fuerzas. Se le encomen
dó ]a defensa del sector “Acequia 
de Becu”, de cuya resistencia fué 
el alma, debiéndose sólo a su personal ejemplo el que este sector no cayese en manos del enemigo el día 2 de septimbre- Al caer he
rido por última ve'z y ser evacuando, la moral de sus compañeros 
sufrió un notable descenso, por te
ner todos el convencimiento de que 
era el alma de la resistencia. En este sector tuvo que contener lbs 
ataques de grandes masas de enemigos, apoyado por fuerte n ú 
cleo de artillería, 43 aviortes, buen 
número de carros y morteros. Se 
mantuvo con escasísimas fuerzas, durante 24 ó 26 horas, hasta que llegaron refuerzos.

Defendió el depósito de Inten
dencia y muchas otras casas de la calle Mayor, piso a piso, y habita
ción por habitación, luchando den
tro de ellos a cuchillo y bomba de 
mano, y pasando de una casa a 
otra por agujeros abiertos en los muros. Permitió salvar una pieza 
del 7,5 de la Batería del Capitán 
Frutos, manteniendo a su fuerza en Becu todo el tiempo preciso 
para ello. Reconquistó varias posiciones tomadas par el enemigo y rehizo en multitud de veces la mora»! de las fuerzas.

Se cita, entre otros, el caso de la  posición “Valeloseta”, recon
quistada por el Capitán Salas, herido por dos veces, al frente de muy pocos hombres- El, conquis
tó, asimismo, las fábricas de aceite y el Ctaustro de la Iglesia de San 
Agustín, en donde se habían infiltrado los enemigos, entrando sólo 
por boquetes hechos por artillería 
y arrojándolos haciendo uso de bombas de mano- En el Claustro 
de la Iglesia fué herido al entrar, 
y lanzó las bombas desde el sue
lo- A  los quince minutos de este hecho, y una vez curado en el bo
tiquín, fué nuevamente herido por 
metralla de' un tanque en la reconquista de la casa de José Al- 
caine. Fué herido cuatro veces 
y se negó siempre a ser evacuado, 
atacando, herido como estaba, y 
verificando en estas condiciones 
muchos de los hechos reseñados-

Al agotarse la defensa» de Belchite, propuso en una reunión de 
Jefes que se telegrafiase al C uar
tel General y que la aviación N a

cional bombardease las ruinas del 
pueblo, aun cuando perecieran to-» dos los defensores, antes que ren-» 
dirse o ser desbordados por el enemigo.

Fué de los priméros Jefes que 
planearon la ro tu ra , del cerco, y 
merced a su personal influjo, pudo 
reunirse el grupo de voluntarios 
que a ello se decidieron. Reunió 
a# todos los defensores en la casa de Sevilla y Ies exhortó a ello. 
Herido por cuatro veces, tomó par
te en todos los intentos de rotura 
del cerco, y al intentarlo por quinta vez, afirmó “se probara una y 
mil veces que fuera preciso hasta morir como héroes”. Luchando al 
arma blanca y con bombas de ma
no logró abrirse paso por Jos siete 
parapetos rojos instalados, desde 
el Ayuntamiento al Arco de San Roque, gritando “A rriba España”. En^ el parte de los combates se le 
cito como desaparecido, pues tardó algún tiempo a llegar a nuestras 
líneas, teniendo que ser hospitalizado y operado inmediatamente.

El parte lo cita como m uy dis
tinguido, en segundo lugar de la 
relación de Jefes y Oficiales*”

Lo que de Orden de S- E- se pit« 
blica para general conocimiento* 
exhortando a los señores G enerales, Jefes y Oficiales y Suboficia
les, Personal del Cuerpo A uxiliar 
Subalterno del Ejército, Tropa y 
Marinería, que sepan algo en contrario o capaz de modificar la apre
ciación de tales hechos, a que se 
presenten a declarar ante el Juez Instructor citado al principio, en 
el plazo de ocho dias, a partir de su publicación.

El General Jefe de E* M-, P. AV 
El Teniente Coronel de E. M., Alfonso Fernández”.

Burgos, 11 de enero de 1939.-—* • 1 III Año Triunfal. ,

O R D E N  General del Ejército del 
Centro sobre juicio contradictorio para concesión de la C ruz  
Laureada de San Fernando, co
lectiva, a la Cuarta Compañía del Batallón de Voluntarios Je  Toledo*
La Orden General del Ejército 

del Centro de 6 del actual, en V a: 
lladolid, dice lo siguiente:

“A petición del Comandante ha
bilitado don Juan Sánchez López, 
Jefe del 17 Batallón de Infantería, 
perteneciente a la División núme-
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ro 14, Juez Instructor del expediente de juicio contradictorio pa
ra la concesión de la Cruz Laureada de San Fernando, colectiva,' a 
favor de ta  Cuarta Compañía del 
Batallón de Voluntarios de Toledo, 
por los méritos qúe pudo contraer en la Ciudad Universitaria con 
ocasión 'de la explosión de va
rias minas, se publica el siguiente 
resumen de lo actuado en dicho 
expediente:

“Que ha dado principio este ex
pediente según telegrama postal número 6-588, Sección primera, fe
cha II de septiembre del año 1958, 
del Excmo. Sr- General Jefe de la 
1U División, fofio primero, en el 
que se autoriza» por S- E el Gene
ralísimo, coh dispensa de plazo en 
escrito de fecha 2 del mismo mes 
y año al Excmo- Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro, la apertura de juicio contradictorio para ver 
si dicha Compañía es acreedora a 
la Cruz Laureada de San Fernán 
do, colectiva-De las declaraciones de Jos testi
gos que obran en ios folios 15 vuelto, 16 y 16 vuelto, dedúcese 
que los hechos ocurrieron en la 
forma siguiente:Qué el dia 20 del pasado mes de 
abril el Batallón de Voluntarios de 
Toledo se encontraba guarnecien
do las posiciones de los Institutos 
de Higiene, Dr. Rubio y Q uirúr
gico, y que aproximadamente a tas 
2 y 30 horas el enemigo hizo vo
tar varias, minas cñ el frente gue 
guarnecía la Cuarta Compañía del 
citado B a t a II ó n, desapareciendo 
prcte de las trincheras que guarnecía dicha Compañía, quedando 
sepultadas ta mayor parte de las fuerzas que Ja componían, inician
do el enemigo a continuación duro 
ataque, defendiéndose los supervi
vientes de la ya repetida Cuarta» 
Compañía, sin llegar a usar el av- 
ma blanca, hasta» que momentos 
después acudió la Compañía de 
reserva del mismo Batallón, con 
misión de refuerzo, estableciéndose 
en las posiciones que ocupaba la Cuarta Compañía y aprovechando 
los escombros y trincheras no destruidas-

Q ue los supervivientes de la Cuarta Compañía» se defendieron, aun estando contusos o heridos, 
con granadas de mano, del enemi
go que cstabr» próximo, negándose 
algunos heridos a ser evacuados- 

De las declaraciones obrantes a

los folios 15, 16 vuelto y 17 se de
duce que la Cuarta Compañía no cometió r.ctos de heroísmo que ia 
hagan acreedora a la Cruz Lau
reada de San Fernando'1Lo que de orden de S. E sé 
publica en la general de este día 
pr-ra conocimiento, exhortando a 
los señores Generales, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados, personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército, Tropa y Marinería, 
que sepan algo en contrario o capaz de  ̂modificar la apreciación ele 
tales hechos, a que se presenten a declarar ante el señor Juez Ins
tructor citado en el plazo de ocho 
días, a partir de su publicación.

El Corone! Jefe de E M , Enri
que Uzquiano".

Burgos, 13 de enero de 1939.— III Año Triunfal.
Pensiones de la Orden Militar de 

San Hermenegildo
O R D E N  concediendo pensionen 

anejas a las condecoraciones de 
la Orden de San Hermenegildo 
al Capitán de Fragata don Fer
nando Domín guez V ázquez y  
otros Jefes y  Oficiales.
Vistas las propuestas remitidas 

a esta Subsecretaría del Ejército 
por vr»rias Autoridades, vengo en 
conceder las pensiones anejas a las 
condecoraciones de la Orden de 
San Hermenegildo que se indican, 
al personal de las distintas Armas, Cuerpos del Ejército y A r m « x ta  
que figuran en la siguiente rela
ción y con las antigüedades que a cada uno se s’eñata:
Placas pensionadas cort 1 .2 0 0  pose.as 

anuales, previa ¿«facción de las can- 
’ tidades percibidas por pensión de 

Crnz desde la fecba dd cobro de es
ta nueva conceden.

Cuerpo General de la Armada
Capitán de Fragata, retirado ex 

trordrnario, don Fernando Domín
guez Vázquez, con r»ntigüedad Je 
9 de octubre de 1938 a partir de 
primero de noviembre siguiente, 
por la Depositaría especial de H a 
cienda de El Ferrol del Caudillo- 
Cursó la documentación la Co
mandancia» General del D eparta
mento Marítimo de El Ferro! dé! Caudillo. :

Estado M ayor
Coronel, retirado extraordina

rio don Jesús Ferrer Jimeno, con

antigüedad de 7 de febrero efe 
1936, a partir^dc primero de mar
zo siguiente, por ta Delegación de 
Hacienda de Las Palmas- Cursó ía 
documentación ci Gobierno Militar de Las Palmas.

In f a n t e r ía

Coronel, en activo, don Ju:»n 
Cremades Suñoh con antigüedad 
de 22 de diciembre de 1938, a partir de primero del actual. Cursó la 
documentación la Quinta Región Militar

Teniente Coronel, en activo, don. 
Rrtael Sevillano Carbajal, con an
tigüedad dc 14 de diciembre de 
1938, a partir de primero del ac
tual Cursó la documentación la Quinta Región Militar*

Ingenieros
Teniente Coronel, retirado ex

traordinario, don César C¿vñedo* 
Arguelles y Quintana, con antigüe-» 
dad de 29 de noviembre de 1938, 
a partir de primero de diciemb:e 
siguiente, por la Delegación de H a 
cienda de Guipúzcoa- Cursó ta do* 
cumentación la Sexta Región Militar. /  "

I n te n d e n c i*
Teniente Coronel, retirado extraordinario, don Juan dé Villa- 

longa Tortombal, con antigüedad 
de 2 de agosto de 1937, a partir de 
primero de ‘septiembre siguiente.' 
por la Delegación de Hacienda de 
Sevilla. Cursó ia documentación 1a 
Intendencia Militar de la Sexta Región-
Ciuces pensionadas con 6 0 0  pesetas anux*

les.
Cuerpo de Maquinistas de t Armada

Teniente Coronel, en activo, don Fernando Portillo Guerrero, co’i 
antigüedad de 26 de noviembre de 
1935, a partir de primero de di*» 
siembre siguiente- Cursó la docu
mentación ta  Comandancia Gene
ral del Departamento Marítimo de Cádizt

Estado M ayor
Teniente Coronel, habilitado 45a* ra Coronel, en activo, don Andrés 

Riveras de La Portilla coh anti-, 
quedad de 3 de diciembre de 1938»‘
1 partir de primero del actual. Cut* 
>ó la documeptacjónja Quinta F&i £ión Militar.^
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infantería
Teniente Coronel, en rctivo en 

el servicio de aviación, don José 
Maza Saavedra, con antigüedad de 
6 de agosto de 1958, a partir de 
primero de septiembre siguiente. 
Cursó Ja documentación la  Subse
cretaría del Aire-

Comandante, en activo, don M a
nuel Angulo A lba, con antigüe
dad de 31 de diciembre de 1938, 
a partir de primero del actual- 
Cursó la* documentación el Regi
miento de Infantería de Bailen, 
número 24.

Capitán, en activo, don Alfredo 
N egro Hinojosa, con antigüedad de 
29 de diciembre de 1938, a partir 
de primero del actual. Cursó la 

‘ documentación el Batallón C aza
dores de M tlilla, núm- 3*

Artillería
Comandante, en activo, don A u 

relio Pr»!ao Palao, con antigüedad 
de 28 de noviembre de 1938, a par
tir de primero de diciembre si
guiente. Cursó la documentación 
Ja Quinta Región Militar.

Comandante en activo, don R a
fael Calderón Duran, con antigüe
dad de 23 de novie'mbre de 195S, 
a partir de primero de diciembre 
siguiente- Cursó la documentación 
el Regimiento de Artillería Lige
ra, núm- 4.

Intendencia
Comandante, en a c t i v ó ,  don 

Juan  Seguí Quellén, con antigüe-, 
dad de 7 de abril de 1938, a  partir 
de primero de mayo siguiente- 
Cursó a documentación la Inten
dencia M ilitar de la Segunda R e
gión.

Sanidad K
Comandante Médico, retirado 

extraordinario, don Francisco Cid 
Fernández, con antigüedad de 18 
de agosto de 1937, a partir de pri
mero de septiembre siguiente, p>r 
la Delegación de Hacienda de La 
,Coruña. Cursó la documentación 
la  Octava» Región Militar.

Capitán, retirado extraordinario, 
'don Salvador G arcía Ruiz, con 
antigüedad de 26 de julio de 1936, 
a partir de primero de agosto si
guiente, por la Delegación de H a
cienda de Cádiz. C ursó  la docu- 
mentación el G rupo de Sanidad 
M ilitar del Ejército del Sur.

Oficinas M ilitares

Oficial primero, en a*ctivo, don 
Luis de la Puente Iglesias, con an
tigüedad de 3 de noviembre de 
1938, a partir de primero de d i
ciembre siguiente. Cursó la docu
mentación la Séptima Región M i
litar.

Equitación M ilitar

Profesor, primero, en activo, don 
José Ledesma» Martínez, con anti
güedad de 25 de junio de 1938, 
a partir de primero de julio si
guiente. Cursó la documentación 
la Agrupación de Pontoneros- 

Burgos, 13 de enero de 1939 — 
III Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa N acion al P. D., El G e
neral Subsecretario deL Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles

Situaciones

O R D E N  pasando a la situación 
“A l Servicio del Protectorado '* 
el Comandante de Infantería 
don Luciano Garriga G il

A  propuesta del Excmo- Sr. G e
neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, pasa a la situación “A l Ser
vicio del Protectorado” , co'mo In
terventor de primera», el Com an
dante de Infantería don Luciano 
Garriga Gil, actualmente a dispo

sición de aquella Jefatura.
Burgos, 13 de enero de 1939-— 

III Año T riu n fa l—El Ministro de 
D efensa N acional P, D-, El G e 
neral Subsecretario del Ejército;

Subsecretaría de Marina

PASE A LA MARINA
O R D E N  haciendo extensivo a los 

alumnos de N áutica , Patrones 
de Cabotaje , ~Mecánicos navales 
y  M aquinistas, el telegrama pos
tal circular de la Secretaría de 
Guerra sobre pase a la M arina .
De conformidad con lo pro

puesto por La Jefatura del Estado 
M ayor de la Arm ada, se dispór.e 
que el telegrama postal circular de 
la Secretaría de Guerra» de 18-9-37, 
que concede el pase a M arina.para

1 prestar sus servicios a los Capita
nes, Pilotos y  M aquinistas mer
cantes incorporados a las filas del

Ejército, sea ampliado a los alum> 
nos de Náutica, Patrones de Ca« 
botaje, Mecánicos navales y Ma< 
quinistas habilitados, y, en generaL 
a todo el personal que, poseyendo 
títulos o estudios náuticos, puedan 
ser más útiles en el servicio de la 
Armada.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D ., El C on
tralmirante Subsecretario de Ma^ 
riña, Rafael Estrada.

Vuelta a activo

ORDFN dc^n^'n sir efecto la~?& 
25 de noviembre de 1938 (BO< 
L E T IN  O F IC IA L  número 151){ 
en lo que se refiere al pase ¿  
Supernumerario d e l Práctico, 
don Manuel Bennadar ]uan_

Queda sin efecto la Orden de 
25 de noviembre de 1938 (BO LE« 
T IN  O F IC IA L  151), en lo que se 
refiere al pase a supernumerario 
del Práctico del Puerto de Palm * 
de Mallorca don M anuel Benna< 
dar Juan, así como la de 9 del az* 
tual (B . Ó. 11), que nombra Prác« 
tico del mismo Puerto a don Isi« 
doro Cuadrado Sancha. _

Burgos, 16 de enero de 1939.— , 
III Año Triunfal— El Contralmi* 
rante Subsecretario de M arina. Ra» 
fael E strada

S u b s e c r e t a r í a  del  Aíre

Premios de efectividad 

O R D E N  concediendo el premio 
que indica al Teniente de A via* 
ción don M anuel A ngel Soto•

Por hallarse comprendido en la 
Real Orden Circular de 24 de ju 
nio de 1928 (C . L. núm; 253), he 
resuelto conceder al Teniente del 
A rm a de Aviación don M anuel 
Angel Lobo el premio de efecti
vidad de 1100 pesetas por llevar 
seis años de servicios efectivos» 
después de los veinticinco c o n  
abonos, debiendo empezar a per
cibirlo a partir de primero de fe-» 
brero de 1939.

Burgos, 16 de enero de 1939.— 
t i l  Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte;
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ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicio Nacional de los Registros y del Notariado
Recurso gubernativo  contra nota  

del Registrador de la Propiedad  
de Tolosa, interpuesto  por el N o 
tario de San Sebastián, don L u is  
Barrueta.
Pamplona, 8 de junio de 1938. 
El Presidente de la Audiencia  

remite ej recurso gubernativo  in 
terpuesto por el N o ta r io  de San 
Sebastián Sr- Barrueta , contra  3a 
negativa del Registrador de la 
Propiedad  de Tolosa a practicar 
determ inada cancelación de h ipo
teca-

R esultando que el 21 de diciem
bre de 1937 el N o ta rio  de San Se
bastián, don Luis Barrueta, a u 
torizó una escritura de segrega
ción declaración de obra nueva, 
entrega de. cantidad y cancelación 
de hipoteca en la que comparecie
ron de una parte don Juan  B au 
tista Esnaola A rá m b u ru  y de otra 
don Mc*nueJ Iraeta  Arocena, y en 
la que se hizo constar:

1 -  Q ue  el Sr. Iraeta Arocena 
era dueño de la finca que se des
cribe en la escritura; que sobre tal 
finca se había constituido hipoteca 
>en fa»vor del Sr. Esnaola A rám - 
b u ru  para garan tir  la devolución 
'de un préstamo de 30 000 pesetas, 
intereses al 5 y 1/4 %  anual y  
4 000 pesetas más para costas y 
gastos, hipoteca constituida por 
escritura autorizada por el mismo 

- N o ta r io  el 16 de abril de 1936, en 
la cual se pactó por el préstamo 
concedido por el Sr- Esnaola, de 
30 000 pesetas, se entregaba» en ía 
s iguiente forma: 20-000 pesetas en 
el acto del o torgam iento y a p re 
sencia del N o ta rio  y  testigos, y 
las  restantes, 10.000 pesetas, se 
en tregarían  cuando se ultimz»se el 
tejado de la casa en construcción, 
s iendo acreditada, esta ú ltima en
trega, por acta notarial, a fin de 
que haya constancia en el Regis
tro  de la Propiedad del desembol
so total y de la consolidación del 
préstamo; que term inada la» cons
trucción, don M anuel Iraeta  p ro 
cedería* a declarar en forma la

obra nueva p a ra  su inscripción en 
el Registro, y  el Sr. Esnaola se 

«obligaba a cancelar la hipoteca so
bre aquella parte de terreno que 
no ocupase el edificio constru ido: 
que u lt im ada la construcción de 
la casa se procedía a la declara
ción de la misma para su inscrip
ción en el Registro y a  su segre
gación de la Finca matriz, y  que 
el Sr. Esnaola, en v irtud  de Ja obli
gación que contrajo, procedía a 
en tregar las 10 000 pesetas y a 
cancelar la hipoteca que se cons
t ituyó por escritura de 16 de abril 
de 1936, en cuanto al resto de di
cha matriz, dejándola subsistente 
las partes "en cuanto a la finca se
gregada; .

Resu ltando  que la anterior es
critura fué inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tolosa, por lo 

ue respecta a la segregación y 
eclaración de obra nueva, única 

operación solicitada, y presentada 
de nuevo, fué calificada con la si
guiente nota:

“Presentado nuevam ente e s t e  
documento a fin de registrar los 
otros dos conceptos que el mismo 
comprende, y cuya inscripción a n 
tes ho se ha solicitado, se ha he
cho constar la entrega de las diez 
mil pesetas por don Juan  Bautista 
Esnaola A rá m b u ru  a don M anue l  
Iraeta Arocena. al margen de ía 
inscripción de hipoteca, 8 - de la* 
finca núm ero  trescientos quince 
triplicado, folio doscientos dieci
séis, tomo doscientos noventa y 
seis del archivo, libro veintitrés, 
de Tolosa-—Se suspende la can
celación de la hipoteca del terreno 
de 1-542 metros y 95 decímetros 
cuadrados, porque, habiéndose se
gregado de la finca matriz h ipo
tecada, el solar de 223 metros 5 
decímetros cuadrados con la casa 
sobre él construida que en el Re
gistro es hoy  la finca núm ero  
1 *322, inscripción 1.2, en vez de 
haberse segregado el referido t ro 
zo de terreno de 1-542 metros 95 
decímetros cuadrados, resto de la» 
finca matriz donde consta regis
trada la hipoteca como debió h a 
berse hecho, para  inscribirla libe
rada de ella como finca indepen 
diente; al cancelar ahora  la h ip o 
teca en el Registro abierto a la 
finca matriz  núm ero  315, triplica
do, queda la referida hipoteca, a 
los efectos de la publicidad básica 
•de la Ley Hipotecaria , solamente 
mencionada en la nueva finca^ Ja-

núm ero  1-322, mención que, al 
cancelarse la hipoteca en la finca 
matriz, debe en buena  técnica re- 
g istral tam bién cancelarse, por no* 
ta al m argen  de la inscripción p ri
mera de la nueva finca, desapare
ciendo por consecuencia en el Re
gistro, institución de terceros, to 
da constancia de la relacionada 
hipoteca- N o  se ha  solicitado an o 
tación p rev en t iv a"

Resultando  que el N o ta r io  au to 
rizante de la escritura interpuso  
recurso contra  la calificación an 
terior, a fin de que se declarase 
extendido el documento  con a r re 
glo a las form alidades y  p rescrip
ciones legales y fundándose  en las 
siguientes razones: que el articulo 
123 de la Ley H ipotecaria  es ta
blece, que si una  finca se divide en 
dos o más, no precisa d is tr ibuir  
la hipoteca que pesa sobre aquélla 
entre éstas, y que. no  verificándose 
la distribución podrá  el acreedor 
repetir por la totalidad  de la s u 
ma garan tida  contra cualquiera de 
las nuevas fincas en que se haya 
dividido la primera, o contra to 
das a la vez; cue  rí dividirse en 
dos la finca hipotecada, la. h ip o te 
ca, tan to  para  una como para la 
otra, es hipoteca inscrita, pues fué 
objeto de ello el título de su cons
titución al gravar la finca matriz  
y no es, como se indica en la nota, 
inscrita, respecto de una y m encio
nada  en la otra, si bien la h ipo 
teca en la finca matriz, consta 
con todos sus detalles y  en el 
asiento de Id inscripción p rim era  
de la nueva finca hay  una  re fe ren
cia de la hipoteca en cuanto al 
asiento, no en cuanto  a la finca 
que tiene sobre sí inscrita con to-’ 
das las form alidades la carga h i 
potecaria por la indivisibilidad de 
la hipoteca, que el artículo 1860 
del Código Civil hace que ésta 
grave a todas y a cada una  de las 
porciones en que se h a  dividido, y  
por consiguiente, las dos fincas se 
hallan  h ipo tecadas para  respon 
der del débito total con h ipoteca 
perfectam ente inscrita, p o r  que el 
crédito  ^hipotecario puede cederse, 
lo que no  cabe con el derecho 
m encionado según  Resolución de 
5 de m jy o  de 1931; que la h ip o 
teca inscrita sobre la finca matriz» 
al dividirse ésta en dos, sigue in s 
crita en cuanto  a ambas, au n q ue  * 
sólo h ay a  u n a  reseña, referencia
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o indicación, (que no otro senti
do tiene la palabra mención en 
/este punto) en el asiento de la 
nueva finca; que la conversión de 
una hipoteca inscrita en hipoteca 
mencionada no cabe, pues no pue
de desaparecer de una finca la car
ga inscrita sino por su cancelación, 
pero no por la modificación de la 
inscripción en mención; q u e  la 

• afirmación que hace el R egistra
dor, de que por causa de la can
celación de la hipoteca, en cuanto 
al resto de la finca m atriz, queda 
mencionada la hipoteca en la fin
ca segregada, es errónea si se da 
a la mención el alcance del ar
tículo 29 de la Ley H ipotecaria; 
que el Registrador dice que debió 
haberse segregado la parte no edi
ficada y dejar como resto de la 
matriz el solac edificado; que 
como era lógico, en la escritura 
se segregó el solar que ocupa la 
nueva casa y se dejó el trozo m a
yor como finca m atriz para poder 
segregar nuevos trozos el día de 
mañana; que si la cancelación fue
se de la hipoteca, en cuanto a to 
da la extensión superficial de la 
finca matriz, procedería la cance
lación en cuanto a la finca segre
gada, pues es hijuela de aquélla, y, 
por tanto, al desaparecer la h ipo
teca en la finca primitiva, desapa

recería en su hijuela, pero como 
al cancelarse la hipoteca, en la es
critura de referencia sólo se can
cela en cuanto al resto de la m a
triz, es evidente que subsiste la 
hipoteca en cuanto a la parte que 
se segregó, y, por tanto, si es can
celación total para aquél, es p a r
cial, en cuanto a la hipoteca ins
crita en el Registro; que confor
me al artículo 179 del Reglam en
to hipotecario, procede expresar 
claramente en la cancelación los 
términos en que ésta se efectúa, 
sin que pueda ser de buena técni
ca registral la nota m arginal de 
cancelación, en cuanto a la finca 
nueva contra lo estipulado por las 
partes en que ésta seguirá la re
ferencia de la hipoteca a que por 
razón de su origen está afecta, y, 
por tanto, con evacuar la cita el 
¡tercero conocerá el alcance y con
diciones del gravam en; que sería 
igual que lo que sucede con las 
inscripciones extensas y  concisas, 
y a jju e  en éstas nó constan los di

versos particulares que en aqué
llas aparecen, sino una somera re 
ferencia; que con el criterio del 
Registrador, si una persona divide 
su finca hipotecada en varias, por 
construir diversas casas, todas ten 
drían inscritas sus hipotecas y si 
un día acreedor y deudor convi
niesen en cancelar la hipoteca en 
la casa que hubiera quedado como 
resto de la matriz, subsistiendo la 
obligación hipotecaria sobre las 
demás fincas, rro podría ello efec
tuarse porque habría que cance
lar la hipoteca sobre la totalidad 
de las otras fincas segregadas de 
la prim era;

R esultando que el Registrador 
de la Propiedad alegó en defensa 
de su nota que el asunto que se 
ventilaba en el presente recurso 
era, principalm ente, de técnica re
gistral, que por prim era vez surgía 
a la controversia; que en el Regis
tro existía la finca 315, duplicado, 
que fué hipotecada en la inscrip
ción 8-- que posteriorm ente y en 
virtud de la escritura calificada fué 
dividida en dos. o, m ejor dicho, 
se segregó de ella una porción so
bre la cual se construyó una casa 
inscrita como finca independiente 
que constituye en la actualidad en 
el Registro la finca 1 322, inscrip
ción prim era, en la que se m en
ciona la hipoteca constituida en la 
inscripción 8.- sobre la finca m a
triz, y el resto de ella por acuer
do de las partes, fué liberado de la 
hipoteca referida, de la cual no 
queda más vestigio que la m en
ción en la nueva finca 1.322, m en
ción que, con arreglo a lo dispues
to en la Real O rden de 12 de abril 
de 1884, debe ser cancelada; que 
se acom pañan gráficamente las so
luciones a) y b ), en las que, con 
claridad^ se ve la hipoteca que 
grava la finca m atriz, en cuanto a 
su renta ha sido cancelada to tal
mente y ha desaparecido del Re
gistro cayendo por su base el ar
gum ento del N otario  de que la 
cancelación es parcial respecto de 
la totalidad que constituía la m a
triz, puesto que la hipoteca sub 
siste respecto del otro trozo segre
gado, siendo así que en cuanto a 
éste sólo aparece m encionada con 
el único efecto de perjudicar a

tercero; que la publicidad es una 
de las bases de la Ley H ipoteca
ria desarrollada en los artículos 
23 y 25, y ante la frecuencia con 
que en algunos títulos se m encio
nan derechos que deben hacerse 
constar en la inscripción del acto 
o contrato que pudiéram os llam ar 
principal, se redactó el artículo 29 
de la Ley, cuya doctrina es tam 
bién aplicable a las cargas que 
aun cuando no se constituye en 
la misma escritura (caso del recur
so) hace especial mención de ellas, 
en virtud del artículo 29; que hay 
mención cuando en un asiento del 
Registro se hace constar el dom i
nio, o un derecho real diferente 
al que determ inadam ente se ins
cribe, pero los efectos de esta m en
ción se lim itan a perjudicar a te r
cero, sin perjuicio de inscribir, 
especialmente los derechos men
cionados cuando el titu lar de la 
mención quiera ejercitarlos; que 
tampoco es suficiente la mención 
para que pueda inscribirse por se
parado el derecho a que se refie
re si no se presenta el título res
pectivo, según dispuso la Real 
O rden de 17 de enero de 1876; 
que el artículo 29 no tiene por 
objeto equiparar, sino únicam ente 
rendir culto a la base de publici
dad en que se asienta la Ley H i
potecaria, sin alterar el sistema, 
según resulta d¿ las Resoluciones 
de la Dirección G eneral de los R e
gistros y del N otariado de 18 de 
marzo de 1865, 9 de junio de 1869, 
17 de enero de 1876, 20 de marzo 
de 1879 y O rden de 30 de agosto 
de 1911, Resolución de 5 de m a
yo de 1913; que según la solu
ción b) —consecuencia de habet 
segregado la porción que queda 
gravada— queda solamente m en
cionada la hipoteca hasta el p u n 
to de nó poder registrar la tran s
misión d e l  crédito hipotecario, 
mención que, conforme a la Real 
O rden de 12 de abril de 1884, ha 
de, ser cancelada; que hay que te 
ner presente los artículos 122 y 123 
de la Ley H ipotecaria y el ú lti
mo básico para defender la tesis 
del N otario  autorizante, no es 
aplicable al caso del recurso en 
que se ha cancelado la hipoteca 
de una de las fincas, habiéndose 
redactado la escritura en form a 
tal, que, al cancelarse totalm ente 
la hipoteca en lo que queda de la
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finca matriz en la nueva finca, 
aquélla sólo aparece mencionada, 
mención que, cumpliendo precep
tos reglamentarios, es preciso can
celar por nota marginal; que la 
escritura calificada tiene tres con
ceptos: 1 - , segregación; 2-2, cons
tancia de entrega de cantidad; y, 
3.2, cancelación de hipoteca; que 
en la primera presentación se so
licitó que fuera inscrita única
mente la segregación, a lo que se 
accedió, porque el dereheo del 
acreedor quedaba perfectamente 
garantido; que al presentarse por 
segunda vez la_escritura se hizo 
constar, por nota, la entrega de 
cantidad y se suspendió la ins
cripción de cancelación de .h ipote
ca, discutiéndose en el recurso si 
segregada la parte de la finca que 
ha de continuar hipotecada y no 
la porción de ella que fué liberada 
como debió haberse hecho, se pue
de practicar, la cancelación de h i
poteca, o, por el contrario, dejar 
la historia de las fincas número 
315, duplicado, y mencionada en 
la 1.322; que los gráficos o mode
los de inscripciones que acompa
ña  convencen de la razón de la 
nota; que era la primera vez, en 
su vida profesional, que veía se
gregar de una finca hipotecada 
la parte que ha de continuar gra
vada, en vez de segregar la parte 
que se libera de la hipoteca, sien
do frecuente en los Registros de 
Guipúzcoa que de los caseríos 
gravados con hipoteca se segre
gan pertenecidos que son libera
dos ;

Resultando que el Presidénte 
de la Audiencia Territorial de 
Pamplona declaró que la escritu
ra autorizada por el N otario don 
Luis Barrueta se halíaba extendi
da con arreglo a las formalidades 
y prescripciones legales, fundán
dose en razones análogas a las 
del recurrente y agregando que la 
dificultad opuesta por el Registra
dor era más aparente que real, 
pues al expresar en la Inscripción 
primera de la finca núm ero 1 322 
que sobre ella pesaba la hipoteca 
constituida sobre la primitiva, no 
se hizo una mención del artículo 
29 de la Ley, sino uña remisión 
a la inscripción 8 3 de la finca 315, 
donde, con todos requisitos, apa
recía inscrita la hipoteca, y remi

tiéndose al asiento originario por 
razón de brevedad, propio de un 
sistema de inscripciones m utua
mente relacionadas; que no cons
tituye una mención de derecho 
del artículo 29 de la Ley, ya que 
las manifestaciones r-.gistrales a 
que técnicamente se da el nombre 
de “mención”, o se refieren a los 
derechos satélites como el retrac
to, no susceptibles de inscripción 
especial, o si se refieren a dere
chos inscribibles tienen la virtua
lidad de hacer la reserva de pues
tos; que al efectuarse una bCgro
gación, la finca segregada adquie
re personalidad hipotecaria d e  
igual preeminencia que la an t;gua; 
y no cabe hablar de linca matriz 
más que en orden a un conven
cionalismo registra!, y según ' el 
Registrador, para efectuar segre
gaciones de fincas hipotecadas, la 
cancelación de hipotecas sobre la 
parte segregada habría de proce
der a la cancelación de la hipote
ca sobre el resto; o, en otros tér
minos, a la necesidad de determ i
nar a priori cuál de las dos fincas 
determinadas por la segmentación 
de la primitiva habría de ser libe
rada con anterioridad de la hipo
teca, cosa, en algunos casos, im
posible, y que, en el presente, exi
giría anular la segregación ya ins
crita y efectuar la inversa contra 
la voluntad de las partes.

Vistos los artículos 1860 y 1876 
del Código Civil; los 23, 25, 29, 
122, 123, 146 y 389 de la Ley H i
potecaria; los 59 y 179 de su Re
glamento; la Real O rden de 29 
de octubre de 1900 y la Resolu
ción de la Dirección General de 
los Registros y del N otariado de 
5 de mayo de 1931;

Considerando que las cuestiones 
planteadas en este recurso se li
mitan a resolver,^si * constituidas 
una hipoteca sobre una finca de 
la que posteriorm ente se segrega 
una porción que* pasa a formar 
finca nueva en el Registro de la 
Propiedad, puede cancelarse aquélla, en cuanto al resto de la p ri
mitiva, continuando subsistente 
sobre la finca segregada, o es im-. 
posible realizar tal cancelación, 
sin que a la vez se produzcan la de 
la que según opinión del Registra
dor, es sólo mención de la hipo
teca en dicha últim a finca; y si 
para que tal cancelación pueda ¡

verificarse hubiera sido necesario- 
segregar no lo que hoy es nueva 
finca, sino lo que constituye el resto de la matriz;

Considerando que en cuanto al 
último extremo no puede ser hoy 
objeto de recuiso por tratarse de operación que ya luó inscrita en 
su día sin que se J e  atribuyera 
defecto alguno, defecto que, por 
otra parte, no podría existir,, ya 
que, el artículo 59 del Reg!amen* 
to Hipotecario, preceptúa qu-,. en 
el caso de que se divida una. finca 
señalada en el Registro c.m su 
número correspondiente, se inscri
birá con número diferente la par
te que se separe, sin que exista 
precepto alguno que ob’igue ? se
parar una u otra porción., pues si 
bien es cierto que la Real O rden 
de 29 de octubre de 1900 dripuso 
que fuera la menos im portante, 
sobre que este extremo es de apre* 
ciación libre del segregante aún 
referido a extensión superficial 
implicaría la separación de la de 
menor cabida coino en el caso de
batido se hizo, por lo que aun en 
el supuesto dudoso de que dicha 
Real O rden continuara vigente, 
ya que no fué recogida su doc
trina en el actual Reglamento, se 
habría cumplido con el precepto 
legal que determina cual deba ser 
la porción segregada;

Considerando que en cuanto a 
la cuestión fundam ental del re
curso es errónea la apreciación 
de que al can -elarse la hipoteca 
en cuanto al resto de la finca ma
triz “queda cancelada en su to
talidad”, y, por consiguiente, hay 
que cancelar la “mención” que . 
consta en la finca nueva, ya que 
por ministerio d e la Ley Hipóte^ 
caria “subsiste ín tegra” sobre di
cha finca, y a mayor abundamien
to el acreedor sólo cancela la hn 
poteca “en cuanto al resto de la 
finca m atriz”, dejándola subsisten
te las partes en su totalidad so* 
bre la finca segregada en cum
plimiento de la condición que es-» 
tipularon en la escritura de cons
titución de hipoteca, que fué ins
crita en el Registro, cancelación 
que está en las facultades del: 
acreedor otorgar, ya que sólo a él 
perjudica la renuncia de la garantía que la Ley le concede en e l  
caso de dividirse la finca iiipote<
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cada, para perseguir  todas las que 
resultaron  del fra cc io n a m ien to .

C o n s id e ra n d o  que al es tab lecer  
la Ley H ip o te c a r ia  en su articulo  
12 3  que  si una finca h ip o tecad a  se 
dividiera en dos o m ás no se d is 
tr ibuirá  entre ellas el crédito h i 
potecario ,  sino cuand o  v o lu n ta r ia 
m ente  lo acordaron  las partes,  y 
que, al no verificarse tal d is tr i 
bución  podrá repetir  el acreedor 
por la tota lidad  de la sum a g a 
rantida contra  cu a lq u iera  de las  
nuevas fincas en que se h ay a  di
vidido la prim era  o con tra  todas 
a la vez., lo que en realidad se s ig 
nifica es que la h ip oteca  c o n s t i 
tuida, pesa, en su tota lidad, sobre 
cada una d c las nu evas  porciones, 
razón por la -q u e ,  e n  la técn ica  y 
en la m ecánica  reg istral ,  al  rea l i 
zarse la d ivisión (o  seg re g a c ió n )  
de una finca h ip o tecad a  en las 
nuevas inscrip c iones  dom inica les  
se hace constar ,  que  la f inca a que 
se contraen se haila  a fec ta  a la 
hipoteca que grava la m atriz  de 
donde procede, re feren c ia  que m ás 
que m ención de un d erecho  in scr i
to, equivale, para todos los efec 
tos legales, a la tran scr ip c ió n  de 
la inscripción de h ip oteca ,  a n á lo 
gamente a lo que se rea liza  con 
la referencia que en las in scr ip 
ciones concisas  se hace  de las c ir 
cunstancias g en era les  de la e x te n 
sa, que no por con s ig n a rse  d e jan  
de tenerse por existen tes ,  m e c a 

nismo propio de los  s is tem as  de 
Registro basados en la inscrip c ión  
y no en la tra n scr ip c ió n  de t í 
tulos;

C on sideran do que aun dentro 
del concepto, de m en ció n  que se 
contiene en el a rt ículo  29  de la 
Ley H ip o tecar ia  h a y  que d is t in 
guir la que se refiere a d erechos  
que no con stan  inscritós  en el R e 
gistro por m edio  de un as iento  es
pecial y separado, de la que  hace 
referencia a los que h a n  sido ya 
objeto de inscripción ,  pues si bien 
perjudica a tercero ,  l a  acc ió n  que ' 
de aquéllas se deriva no  puede 
ejercitarse en tan to  que  la in scr ip 
ción especial^ no se extiend a,  m ie n 
tras  ̂que, -para las  segun das ,  esa 
acción está expedita  llegado el 
instante que da origen  a su n a 
cim iento;
^Considerando que no hay ra- 

alguna de técnica ni de m e
cánica registral que dificulte o im

posibilite  la op erac ión  solic itada 
y suspendida, ya que la inscripción  
de cancelac ión  ha de extenderse  
en el registro de la finca m atriz  
mas sólo en cuanto al resto de la 
finca que se describe c-n la escr i
tura ob je to  del recurso  para que 
no exista  duda de cuál es la e x 
tensión  del d erecho  cancelado,  
q ued and o  subs is ten te  la inscr ip 
ción de h ip o te ca ;  a cuyo m argen  se 
ha de extend er la oportuna noia , 
hac iendo  con star  que ha sido en 
cuanto  al resto de la finca que se 
describe en la inscripción de c a n 
celación, q ued and o subs is ten te  en 
su totalidad en cuanto  a la finca 
que dc la m atr iz  se segregó.

Esta  J e f a tu r a  ha  acordado  c o n 
firm ar el auto apelado-

Lo que, con devolución del e x 
pediente original,  c o m u n i c o  a 
V .  E. para su con ocim iento  y e fe c 
tos con sigu ien tes .  •

D io s  guarde a V .  E- m u ch os  
años.

V ito r ia ,  5 de enero  de 1939.— 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l — E l J e f e  del 
Serv ic io  N a c io n a l  de los R eg is tro s  
y del N o ta r ia d o ,  J o s é  M a r ía  A re -  
llano

Excm o .  Sr.  P res id en te  de la A u 
diencia  T e rr i to r ia l  de Pam plona-

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional dc Obras 
Hidráulicas

V is to  el expediente  incoado a 
instancia  de don Leopoldo G o n 
zález G im e n o ,  solic itando a u to r i 
zación para derivar un caudal de 
agua de mil fitros p0r segundo, del 
río Salas ,  en los térm inos  de los 
A y u n ta m ie n to s  de M u iñ o s  y  L o -  
vios ( O r e n s e ) ;  con destino* á  la 
prod ucción  de energía  eléctrica-

R e s u lta n d o  que anunciada» la 
petición en la  " G a c e ta  de M a d r id ” 
y “B o le t ín  O f i c i a l ” dé la provincia  
de O re n se ,  nó' sé p resen taro n  P r o 
yectos  en com petencia ,  según acta 
levantada en O v ied o  a H  de fe 
brero  de 1936;

R e su lta n d o  que practicada la co 
rresp ond iente  in fo rm a c ió n  pública  
del proyecto  del peticionario ,  m e 
diante nuevo anu ncio  en el “ B o 
letín O f i c i a l ” de la p rovincia  y  
exp osic ión  en el ta b lón  de edictos

V
de los A y u n ta m ie n to s  de M u iñ o s  
y Lovios, sólo se presentó  una re
c lam ación  suscrita  por varios v e - ' ’ 
cinos del pueblo de G rm cciros ,  so-*  
bre supuestos  p er ju ic io s  para  un  
ap ro v ech am ien to  de r iegos  de q u e ,  
d is fru tan ;  -

R esu ltand o  que e fectu ad a  la con* 
frontac ión  del P ro yec to  sobre  el 
terreno se com probó  el sen s ib le  
acuerdo entre am b o s ;

R esu ltand o  que emiten in fo rm e  
fav orable  z* la concesión  sol ic i tad a ,  
el Ingen iero  encargad o , el A b o g a 
do del Estado  y el In g en iero  J e f e  
de la D iv is ió n  H id rá u lica  del N o r 
te de E sp a ñ a ;  &

R esu ltan d o  que hab iend o  a c o r * '  
dado, en 5 de octubre de 1937, la  
Presidencia» de la C o m is ió n  de 
O b ra s  Públicas  y C o m u n ica c io n e s*  
de la J u n t a  T é c n ic a  del Estado,  las 
con dic iones  en que podía otorgarse  
la concesión  en 13 del m ism o m es, '  
se com u n ica ro n  al p eticionario/  
que las r»:eptó en tres del s ig u ien

t e  mes, re in tegrando el exp ed iente  
ccn  el t im bre  corresp on diente ,  s i n ’ 
que resulte  de] m ism o el o torga- ,  
m iento  defin it ivo ;  ***

C o n sid e ra n d o  que el e x p e d ie n te '  
ha sido tram itado  con a r r e g la  a 5o 
preceptuado en el R e a l  D e c re to  ¿ e  
7 de enero de 1927 y  demás dispo-6 
sic iones c o n co rd a n te s ;  ■ ^

C o n sid e ra n d o  que la única re**7 
damnación presentad a  carece  de  
fu n d am en to ,  ya  que el ap ro v ech a
miento  de riegos se en cu en tra  
aguas a b a jo  . del desagüe p ro y ec- ,  
tado en la concesión  solic itada y  
al no perm itirse  variaciones  en el 
rég im en hid ráulico  del rio ni h a 
ber con su m o de agua no puede 
ocas ionárse le  n in g ú n  p er ju ic io ;  tijQ 

C o n sid e ra n d o  que las condicio^ 
nes en que la C o m is ión  de O b r a s  
Púb licas  y C o m u n ic a c io n e s  de la 
J u n t a  T é c n ic a  del E stad o  r»:ordo 
autor izar  a don L eop oldo G o n z á - '  
lpz G im e n o  para derivar un c a u - ,  
dal de mil litros por segundo de 
tiempo, del río, Sa las ,  en el lu g a r  
“A s  C o lm e n a s  de B a s i l io ”, en e l  
A y u n ta m ie n to  de M u iñ o s ,  p ro v in 
cia de O re n s e ,  con destino a usos  
industria les ,  fu e ro n  las  s iguien- 
tes:  '-•r-jfc.'.*>'■ •••« <£*4^

1.- L a s  obras  se e je cu ta rá n  co n  
arreglo  al P ro yec to  p resen tad o ,  
suscrito  en O v ie d o  a 15 de en e ro  
de 1936, que ha servido de b a se  
r»l expediente  que se aprueba- ^  

2-2 E l  v o lu m en m á x im o  que  s e
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podrá derivar será de mil (1.000) 
litros por segundo de tiempo, sin que la Administración responda 

del caudal que se concede. Deberá 
darse a las aguas entrada por sa
lida, sin que pueda# modificarse el régimen de las mismas, quedando 
prohibido alterar su composición 
y  pureza.

3 - El desnivel que se concede 
¡derecho a utilizar, es el de ciento 
cincuenta y seis metros con treinta 
y  tres centímetros (156,33) conta
dos entre la coronación de la presa 
y  el nivel del agua en el desagüe. 
La coronación de la presa quedará 
enrasada a la misma altura de la 
del. “Molino de Chora”, situado 
inmediatamente aguas arriba y, por tanto, a un metro y cuarenta y siete centímetros (1,47) por debajo de la cara inferior del dintel 
de la puerta de entrada a dicho 
molino, situada en la pared que 
mira hacia aguas arriba.

4 -' Las obras empezarán en e! 
plazo de seis meses, a partir de 
Ja iecha de publicación de esta concesión en el BOLETIN O FI
C IA L  DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas en el de tres años, a partir de la misma fecha.

5.- Se ejecutarán las obras ba- 
• jo la inspección y vigilancia de la 

División Hidráulica» del Norte de 
España, a la que el concesionario 
deberá dar aviso, con la debida 
antelación, del comienzo y fin de 
las mismas. Una vez terminadas 
y  previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento, 
levantando acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones 
y  especialmente se consignen los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin que pueda empezar la explo
tación antes de aprobar este acta la Superioridad. '

6 - Todos los gastos que por 
vigilancia, inspección y reconoci
miento de las obras, y para cum
plimiento ‘de las cláusulas de está 
concesión, se originen, serán de cuenta del concesionario.

7 -  Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de 

propiedad, sin perjuicio de tercero, 
y por el plazo de setenta y cinco 
años (75), a partir de la fecha en 
que se autorice la explotación total o parcial, pasado el cual rever
tirá al Estado libre de cargas, co

mo preceptúa el Real Decreto de 10 de noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así 
como al Real Decreto de 14 de 
junio de 192Í y Real Orden de 7 
de julio del mismo año.

8.- Igualmente queda sujeta 
esta concesión a las disposiciones 
de protección a la Industria N a 
cional, contratos y accidentes del 
trabaje, Retiro Obrero, y demás 
de carácter social, tanto vigentes 
como las que se dicten en lo su
cesivo .

9-2 Esta concesión lleva apa
rejada la declaración de utilidad 
pública a los efectos dé la expropiación . forzosa», concediéndose 
también la ocupación del dominio 
público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres le
gales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

10. Los caminos, sendas, riegos 
y demás servidumbres existentes 
que resulten interceptadas por la 
construcción de las obras a que 
se refiere esta concesión, se sustituirán de manera que resulten, 
cuando menos, en iguales condi
ciones que las actuales, sin in te
rrumpir su servicio o disfrute en ninguna época, siendo e l  concesio
nario responsable de todos los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras se ocasionen.

11. No podrá el concesionario 
producir remansos en el canal para el mejor funcionamiento de la 
central, debiendo aprovechar en 
cada momento el agua que con
duzca al río ha»sta el caudal con
cedido, sin retener el agua ni em
balsarla-12. La Administración se re
serva el derecho' de tomar de la concesión los volúmenes, que sean 
necesarios para» la conservación de las carreteras, en la forma que es
time conveniente, sin perjudicar 
las obras de aquélla.

13- El concesionario q u e d a  obligado a* cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para conserva
ción de las especies.

14* Queda igualmente obligado: a) A  referir invariablemente 
a un punto fijo del terreno la co
ronación de la» presa, b) A  imper
meabilizar las obras, mediante re
vestimiento, en caso necesario, a 
juicio de la Jefatura de Aguas-

15. El d e p ó s i t o  constituido quedará como fianza» a responder 
del cumplimiento, de estas condi-, 
ciones, y será devuelta después de 
ser aprobada él acta de reconoció miento de las obras.

16. Caducará la concesión con pérdida de fianza, por incumpli
miento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo dado la  conformi
dad a las precedentes condiciones, don Leopoldo González Gimeno, y 
reintegrado el expediente con la 
póliza correspondiente, se otorga 
definitivamente esta concesión, 
que deberá publicarse en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTA
D O  y en el de la provincia de Orense.

Lo que le comunico para su co
nocimiento . y traslado al interesa
do y demás efectos.

Dios guarde a V. S. mucho9 años.
Santander, 2 de agosto de 1938. 

III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Obras h id rá u licas, B. Granda.
Sr- Ingeniero Jefe de la División

Hidráulica del Norte de Españ a —Lugo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto el expediente promovido! 
en virtud de la instancia presen
tada por don Ram ón Murillo Sa- 
garruy, por la que solicita auto
riza para llevar a cabo la instala
ción de una industria de confección de bolsas de compra y labor* 
en Grañén (Huesca).

Considerando que en la tramitación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio de fecha 20 de agosto últi
mo, referente a instalación de nue- 
v a s industrias y ampliación o , transformación de las existentes; 
que la industria de referencia estáv 
incluida en el grupo c) de la» clasificación establecida en el artículo» segundo del citado Decreto,_corres->
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pondiendo, por tanto, a este D e
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria,

Esta Jefatura de Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma*, ha re 
suelto:Autorizar a don Ramón Muri-
110 Sagarruy para la instalación de una industria de confección de 
bolsas de compra y labor, en Gra- 
ñén (Huesca), con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Condiciones generales
Primera•—La presente autoriza

ción sólo será válida para el peti
cionario de referencia»*

Segunda —La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen- 
ta*do.

Tercera•—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la* fecha de la publicación en el BOLETIN 
O FICIAL DEL E STA D O  de la 
presente resolución, pasado el cual 
sin realizarla, se considerará anulada» la  autorización.

Cuarta.—Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria de la  provincia de Huesca, 
para que ésta proceda a la exten
sión de la correspondiente acta de 
comprobación y autorización de funcióna»m(ento.

Quinta- — No podrá realizarse 
modificación esencial en \a instalación, ampliación ni traslado de la 
misma, sin la previa autorización* de esta Jefatura.

Condiciones especiales
Si las primeras materias para el 

desenvolvimiento de la industria 
fueran controladas o intervenid; s 
por algún Comité Sindical o Co
misión Reguladora, el citado O r
ganismo dispondría su suministro 
habida cuenta de las necesidades 
¡y prekciones que consideré necesarias.

Dios guarde a V- S* muchos ¡años*
Bilbao, 28 de diciembre de 1938-

111 Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria. P. D., 
Manuel Casanova y Conderanc/-
.Sr. Jngeniero Jefe de la Delega* 
t. ción de Industria de Huesca.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por don Enrique Kuss Weber, por 
la que solicita autorización para 
ampliar su fábrica de electrodos 
para lámparas eléctricas, con la 
elaboración de envases para las 
mismas lámparas y con Ja de otros 
artículos de tubo de vidrio soplado a pulso;

Considerando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio de fecha 20 de agosto último, 
referente a* instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfor
mación de las existentes, que la* 
industria de referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasificación 
establecida en el artículo segundo de citado Decreto, correspondiendo, por tanto, a este Departamen
to el otorgar la autorización -re
glamentaria,

Esta Jefatura del Servicio Nacional de Industria, de acuerdo con la 
propuesta’de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Enrique Kuss 
W eber para ampliar su fábrica de 
electrodos para lámparas eléctri
cas, con la elaboración de envases 
para dichas lámparas y la de pi
petas, cuentagotas y demás artícu
los de laboratorio de tubo de vi
drio soplado a pulso, en San Se
bastián, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza

ción sólo será válida para don En
rique Kuss Weber.

Segunda. — La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presentado. .

Tercera• — La puesta en marcha 
de la instalación habrá de realizar
se en el plazo máximo de seis me
ses, contados a partir de la fecha 
de la publicación en *1 BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO ele la 
presente resolución, pasado el cual 
sin realizarla, se considerará an u 
lada la autorización*

Cuarta•—Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia* de Guipúzcoa, pa
ra que ésta proceda a la ¿^tensión 
de la correspondiente acta de corn-

probación y  autorización de fun« 
cionamiento*Q uinta• — N o podrá realizarse 
modificación esencial en la instalación,, ampliación ni traslado de l a N 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura*Dios guarde a .V* S. muchos 
años.Bilbao, 28 de diciembre de 1938< 
III Año Triunfal.—El Jefe del Sen 
vicio Nacional de Industria* P* D*f 
Manuel Casanova.
Sr* Ingeniero Jefe de la Delega-* 

ción de Industria de Guipúzcoa*
Vista la solicitud presentada poc don Ramón de Subirá Rosal, Ba- 

rón de Abella, como Consejero 
Delegado de la “Sociedad Lana 
Linera Española S* A.”, para* la 
instalación en Aranda de Duero 
de la “Industria de la preparación 
de plantas textiles d e ' tollo para 
una capacidad de dos millones de kilogramos, con aprovechamiento 
de subproductos para la obtención 
de celulosa”;Considerando que en la tram n, tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exigidos en el Decreto de este Minis* 
terio, fecha 20 de agosto útimo, referente a'instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las Existentes; que 
la industria de referencia está in** 
cluída en el grupo d) de la clasificación establecida en el articulo 
2.2 del citado Decreto, correspon
diendo, por tonto, a este Depar
tamento el otorgar la autorización 
reglamentaria,

Este Servicio Nacional de In*' 
dustria, de acuerdo con el informe 
de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Que seai autorizada a la “Socie
dad Lana Linera Española, S. A*” 
para la instalación en Aranda de 
Duero de la industria» de la preparación de plantas de tallo, con aprovechamientos de subprod ar
tos para obtención de celulosa, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Condiciones generales 
P rim eva— L a  presente autoriza

ción sólo ser¿i válida para el j>e- 
íicionario de referencia.

Segunda- — La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad de producción se ajustarán en to-
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das sus partes al proyecto p resen
tado.

T e rc era —La puesta* en marcha 
de 1a instalación habrá de real izar
se ¿n el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir  de la fecha 
de recepción en fábrica de la* ma 
quinaria,  pasado el cual sin reali
zarla se considerará anulada la au 
torización.

Cuarta -—'El interesado comuni 
cará a la Delegación de I n d u s t r z  
de la provincia de Burgos la recep
ción en fábrica de la maquinaria- 
importada,  para que por la misma 
se compruebe que responde al per 
miso de importación.
1 Q uin ta .—U n a  vez terminada» la 
instalación,  el interesado lo no t i 
ficará a la Delegación de In d u s 
tria, para que ésta proceda» a la 
extensión de la correspondiente ac
t a de comprobación y autorización 
de funcionamiento.

S ex ta •—N o  podrá realizarse n m - w 
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma, sin la previa autorización 
de esta Jefatura-

Séptima  —Esta autorización no 
supone la de la importación ck 
maquinar i a,  la que debeTá solici
tarse en la forma acostumbrada,  
acompañándose un ejemplar de*. 
B O L E T I N  O F I C I A L  en que se 
publ ique la resolución favorable,  
o copia de ésta extendida,  por la 
Delegación de Industria,  a fin de 
que 4e l  análisis de ta*l solicitud se 
concrete la importación que hu b ie 
ra de autorizarse.

Dios guarde a V- S. muchos 
años.

Bilbao, 30 de diciembre de 193$ 
III  A ñ o  Tr iunfal  — El Jefe del Ser. 
vicio Nacional  de Industria.  P. D  , 
M- Casanova-
Sr! Ingeniero.  Jefe de la Delega- 

d o n  de Indust r ia  de Burgos-
. h . 'C -  4 * . : j‘

Visto el expediente promovido 
virtual d$ ia instancia fo rm u

lada P Q t do n  Timoteo R u i z .  f  er-1 
: i iánJez para "ampliar su instala- 
felón poniendo en marcha diez m á 
quinas  ya * instaladas en Arnedo  
^Logroño)
L rC o q sk íe rá n do  qtre en la» t ramh 
iac ión-üe l  mencionado expediente 

f i a n^u m pl i do  los preceptos e*L 
gicfo$ en/el  Decreto de este Min i s

terio, fecha 20 de agosto útimo, 
referente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o t r a n s 
formación de k<¿ existentes;  que 
la industria de referencia está in
cluida en el grupo c) de la clasi
ficación establecida en el articulo 
2 - del citado Decreto,  correspon
diendo,  por tc-.nto, a este D e p a r 
t amento el otorgar  la autorización 
reglamentaria,

Esta Jefatura de! Servicio N a 
cional de Industria,  de acuerdo 
con la propuesta de \c* Sección cj- 
r respondicnte de la misma, ha re
suelto:

Autor iza r  a don Timoteo Ruiz 
Fernández la puesta en marcha de 
las diez máquinas,  ya instaladas,  
bajo las siguientes condiciones: 

P r im e ra —La presente autor i-a 
ción sólo será válida para el pe 
ticionario de referencia.

Segunda • — La instalación, ele
mentos de fabricación y caproidzd 
de producción se ajustarán en 10- 
das sus partes al proyecto p resen
tado.

Tercera — La. puesta* en marcha 
de la instalación habrá  de real izar
se en el plazo máximo de 15 días, 
contados a part ir  de la fecha de 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la pre 
sente resolución, pasando el cu a! 
sin realizarlo, se considerará a n u 
lada la autorización.

C uarta • — U n a  vez t erminada la 
instalación, el interesado lo notiri- 
cará a la Delegación de Indust ri a 
de la provincia de Logroño paca 
que ésta# p ro íeda  a la extensión 
de la correspondiente acta de conu 
probación y autorización de f u n 
cionamiento-

Q u i n t a — N o  podrá efectuarse 
ninguna* modificación .esencial en 
la instalación, ampliación ni t r as 
lado de la misma, sin la previa a u 
torización-de esta Jefatura».

Dios guarde a V- S. muchos 
años-

Bibao, treinta de diciembre de 
mi[ novecientos treinta y ocho- — 
III A ñ o  Triunfal- — El Jefe dei 
Servicio Nacional  de Industr ia,  
P. D-,  M- Casanova*
Sr- Ingeniero Jefe de la De lega

ción de Indust r i a  de Logroño.

Visto el expediente p iumovúfo 
en vir tud de ia instancia p resen
tada por clon Francisco Agui lac 
Pascual,  por la que solicita a u t o 
rización para ampliar  su indus tr ia  
de géneros de punto,  establecida 
en l u r é g a n o  (Segovia) ;

Cons ide rando que. en la íram:* 
tación del mencionado exped i rme  
se han cumplido los preceptos ex i
gidos en el Decreto de este M i 
nisterio, de fecha 20 de «agosto ú l 
timo, referente a insialación de 
nuevas industrias  y ampliación o 
t ransformación de las existentes;  
que la industr ia de referencia es
tá incluida en el grupo c) cte la 
clasificación establecida en el a r 
ticulo segundo del citado Decre 
to. correspondiendo,  por tanto, a 
este Depar tamento el otorgar  la 
autorización reg lamenta r i a ;

Conside rando  que la indust ria  
de género de punto no es insufi
ciente en la Zona  Nacional ,  t anto 
por falta de instalaciones de t r an s 
formación,  como por las rest r ic
ciones int roducidas  en la impor
tación de primeras materias;

Cons ide rando que la indust r ia  
de género de punto,  con anter io
ridad a la iniciación del Gla t ioso  
Movimiento Nacional ,  tenía capa
cidad más que suficiente • pa ra  
abastecer el mercado nacional;

Considerandcr que, de au tor i za r 
se la ampliación solicitada ello 
vendría en perjuicio de ios demás  
industriales establecidos, ya que 
hobrían de diluirse aún más l a s  
insuficientes disponibi l idades ac
tuales de pr imeras  materias.  ,

Visto el informe emitido por  el 
Comité Sindical  del Algodón y la 
propuesta de la Sección correspon
diente,

Esta Jefatura del Servicio N a -  * 
cional de Industr ia,  ha resuelto:

Denegar  a don Francisco Agui-  
lar Pascual  la autorización pa ra  
ampliar  su instalación de fabrica
ción de géneros  de punto,  sita en 
Turégano- (Segovia).

Esta resolución denegator ia  lo 
es con carácter circunstancial ,  pu-  
diendo el pet icionario fo rmula r  
idéntica solicitud cuando,  pasadas  
las ac tuales ’excepcionales ci rcuns
tancias,  pueda  procederse al abas
t ecimiento  ‘ regular  d e  primeras

(materias, y sean conocidos exac
tamente la capacidad de prodttc*
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ción de las fábricas de género de 
punío entonces existentes.

Contra esta resolución, cabe al 
interesado, el recurso de alzada an
te el Excmo* Sr. ¿Ministro d> In 
dustria y Comercio, el que debe
rá interponerse dentro del plazo 
de un mes, siguiente a la publi
cación de esta resolución en el BO LETIN O FIC IA L DLL ES- 
i AD O . dándose al interesado vis
ta en el expedí en te.

D i o s  guarde a V.  S. m u c h o s  
años-

Bilbao. 28 de diciembre de 1938- 
,11! Añ') Triunfal. —El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria, P. D-, 
.Manuel Casanova-
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria, de Segovia.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia form ula
da por don José María Fernández 
M atinot, por la que solicita auto
rización para la puesta en im rcha 
de la antigua fábrica de curtidos 
de sus antepasados, los señores 
M atinot, sita en Ponferrada;

Considerando que en la tram i
tación del mencionado expediente 
se han publicado los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto ú l
timo, referente a instalación de 
nuevas fábricas y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado DecretD. 
correspondiendo, por tanto, a este 
D epartam ento, el otorgar la auto
rización reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

A.utorizar a don José M aría Fer
nández M atinot para la puesta en 
marcha de la antigua fábrica de 
curtidos de sus antepasados, los se
ñores M atinot, sita en Ponferrada, 
con arreglo a las condiciones si
guiente*:

. . Condiciones generales
Primeva —La presente autoriza

ción sólo se considerará válida pa
ra el peticionario de referencia, j

Segunda.—La, instalación, ele* j

montos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to 
das sus partes al proyecto presentado.

Tercera — La puesta en marcha 
de la instalación habrá de realizar
se en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla, se considerará anu
lada la autorización-

Cuarta —Una vez terminada la instalación, el interesado lo no ti
ficará a la Delegación de Indus
tria de la provincia de León, para 
que ésta proceda a la extensión de 
la correspondiente acta de com
probación y autorización de fun
cionamiento.

Q u in ta — No podrá realizarse 
modificación esencial en la insta- 
ción, ampliación ni traslado de la 
misma, sin la previa autorización 
de esta Jefatura-

Sexta .—La presente autorización 
de reapertura es concedida bajo la 
base de que tanto los elementos 
de trabajo como la producción de 
las industrias no experimenten mo 
dificación esencial alguna, dene
gándose la ampliación solicitada si 
precisan importación de m aquina
ria.

Condiciones especiales
Frm era.—La entidad “Curtidos 

M atinot” tendrá ei deber inelu
dible de poner cuantos artículos 
producen.

Segunda-—A disposición de la 
in tendencia M ilitar.

Tercera.—Las cantidades que so
brepasen a las necesidades de la 
Intendencia, tendrán que ser dis
tribuidas según las norm as y pre- 
laciones que fije el Comité Sindi
cal del Curtido.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 29 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal. —El Jefe del Ser- 
vicio Nacional de Industria, F. D*> 
M anuel Casanova*
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de León.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por don Angel Fernández Gonzá
lez, por la que solicita autorización 
para efectuar la instalación de una 
nueva fábrica de malte tostado* sita en León.

Considerando que en la traroi-* 
tación del mencionado expediente 
se han publicado los preceptos 
exigidos en ei Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto ú l
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es^ 
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el artículo once del citado Decreto, 
correspodiendo, por tanto, a este 
Departam ento, el otorgar la auto
rización.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha resucito:

A utorizar a don Angel Fernán
dez González para instalar una fá
brica de malte tostado, sita en 
León, con arreglo a las siguiente^ 
condiciones: ^

Condiciones generales *6.^
Primera•—La presente autoriza*1, 

ción sólo será válida para el pe-* 
ticionario de referencia.

Segunda*—La instalación* ele-* 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en  to
das sus partes ai proyecto presentado.

Tercera.—La^puesta en  m archa 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de seis 
¡meses, contados a .p artir  de la fe
cha d e  Itf publicación en el BO
LETIN O FIC IA L  D EL ESTA
D O , de lá presente resolución, pa
sados los cuales, sin 'realizarla, se  
considerará caducada la autoriza* 
ción,

C ü átia—U n vez term inada'' U  
instalación, el interesado lo ñoti^ 
ficará a la Delegación de Indus
tria de León, para que ésta pro
ceda a la extensión de la corres
pondiente acta de comprobación 
y autorización de funcionamiento»

Q uinta .—N o podrá realizarse 
modificación esencial en la inste* 
lación, ampliación ni, tra s te d ^ jfe v
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rre Fernández, el cual asciende a 
Capitán, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose en su 
escala a continuación de D. Se
gundo Vázquez Ramos.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Subsecretaría del Ejército

Ajustadores provisionales
OR D E N  de 1 de agosto de 1939 

nombrando ajustador provisio
nal a don Vicente de la Fuente 
de la Serna.
Por haber sido declarado apto 

en el curso celebrado en el Par
que de Artillaría de Burgos, se 
nombra Ajustador provisional a 
don Vicente de la Fuente y de 
la Serna y se le destina a la F á
brica de Armas de Palencia, el 
cual, mientras presta sus servi
cios, percibirá el suelo correspon
diente a los Ajustadores efecti
vos, sin. derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas.

Burgos, 1 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria —El Genera] 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Aptitud para el ascenso
O R D E N  de 3 de agosto de 1939 

declarando apto para el ascen

 M ilitares don Fernando Arrese 
San  Pedro y otro.
Por reunir las condiciones que 

señalan las órdenes circulares de 
9 de junio de 1930 y 18 de abril 
de 1931 (Cs. Ls. números 209 y 
154, respectivamente), se decla
ran aptos para el ascenso al em
pleo inmediato cuando por anti
güedad des corresponda a los oír  
erales segundos del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares 
don Fernando Arrese San Pedro 
y don Paulino Alonso d¿ Bruno.

Burgos, 3 de agosto de 1939 — 
Ano de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos
O R D E N  de 1 de agosto de 1939 

confiriendo el empleo inmedia
to superior a l Alférez provisio
nal de Infantería don Francisco 
Fernández D íaz y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B  O. número 532), se. 
asciende al empleo de Tenientí 
provisional del Arma de Infan
tería, con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, a los A l 
féreces de dicha escala y Arma 
que a continuación se relacio
nan:

Don Francisco Fernández Díaz 
con antigüedad de 13 de septiem
bre de 1938.

Don Juan Lobato Callejón, con 
ídem de 22 de septiembre de 
ídem-

Don Antonio Fernández M ar
tínez, con ídem de ídem.

Don Luis Torres Abad, con 
ídem de 4 de noviembre de ídem.

Don Antonio Santos Rámila, 
con ídem de 17 de noviembre de 
ídem.

Don Santiago Rogado López 
con ídem de 29 de noviembre 
de ídem.

Burgos* 1 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General * 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
confiriendo e] empleo de B riga
da de Infantería al Sargento de 
dicha Arma don M iguel Sán
chez López.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el* Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Brigada de Infante
ría, por antigüedad, con la de 
20 de marzo de 1937, al Sargen
to de la misma Arma don M i
guel Sánchez López.

Burgos, 1 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez provisio
nal de Infantería don Jaime 
Grao Busquet y otros.
Por reunir las condiciones que

determina ¡a Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente . 
provisional del Arma de Infan
tería, con la antigüedad que a 
cada uno se le señala, a los A lfé
reces de dicha Escala y Arma, 
que a continuación se relacionan:

D. Jaime Grao Busquet, con 
antigüedad de 9 de julio de 1938.

D- Alonso Murga Osetc, con 
id- de 20 de septiembre de id.

D. Eduardo Sánchez Alonso, 
con id. de id.

D. Enrique Martín Alonso, 
con id. de 22 de septiembre de id.

D. Justo Tascón García, con 
id. de 28 de noviembre de id.

D. Alejandro Muñoz Gallego 
con id. de id-

D  Rufino Sánchez de la Fuen
te, con id. de 29 de noviembre 
de id-

Burgos, 3 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de agosto de 1939, 
confiriendo el empleo de C a
pitán provisional de Infante  
ría al Teniente de dicha esca- 
¡a y Arma don M anuel M ore
no Galzusta.
Por haber asistido con aprove

chamiento al 3.9 Curso celebra
do en la Academia Militar de 
Tauima, adquiriendo aptitud p a 
ra ejercer el mando de Batallón 
de Infantería, se confiere el 
empleo de. Capitán provisional 
de dicha Arma, con antigüedad 
de 28 de abril de 1939, al Te
niente provisional de la misma, 
don Manuel Moreno Calzusta.

Burgos, 3 de agosto de 1939.—* 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al A lférez Alumno  
don Adolfo Rovira Recio/
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril d i  
1938 (B. O, núm. 532), se as-: 
ciende al empleo de Teniente 
provisional del Arma de Inían* 
tería, con antigüedad de 23 dt  
marzo de 1939 al Alférez-Alunr* 
no don A dolfo  Rovira Recio,


